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La subsecretaria de Valorización del municipio de Rionegro, con base en el Decreto

219 de 2017 , expedido por el Alcalde Municipal de Rionegro y en cumplimiento de

lo establecido en el inciso último del artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto

de Valorización", procede a notificar por medio del presente EDICTO las

resoluciones que adelante se relacionan, por las cuales se resuelven solicitudes de

tratamiento especial, se acepta el desistimiento a la solicitud de tratamiento especial

y se modifica parcialmente una resolución.
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NU MERO RADICADO loe¡¡trncacró¡¡
NOMBRE

COMPLETO
RESOLUCION

FECHA DE

RESOLUCION

1

20L9L02642 154297 43 200 08/os/2020

12-13

2

2019703044 4351482 OMAR DE ] ESUS

BERMUDEZ

GALLEGO

202 0810512020

L4-75

3

2019103049 39435983 ALMA NURY

MONTOYA GIL

202 08l0sl2020

1,4-1,5

4

39444979 BEATRIZ

EUGENIA

MURILLO

GARZON

206 08losl2020

5

2079L72107 39445180 SANDRA

PATRICIA

TOBON GARCIA

209 08l0sl2ozo

18- 19

6

2019108854 16342719 VICTOR

I\¡ANI]EL

ZAPATA PARRA

2L0 0810s/2020

20-22

7

2018154003 3561112 HERNANDO DE

J ESUS CARDONA

JARAM ILLO

210 oslosl2o2o

20-22

8
2018L667 04 15430040 E LKIN ALBERTO

HOYOS ZEA

204 08105/2020

LUIS ANGEL

CARDONA

CARDONA

rouos 
I
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76-1-7
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9

20-22

201-91-0267 9

15 2

@

201-91-0204s 394497 09 MARY tUZ
OTALVARO

CIFU E NTES

2lo 08/0s/2o2o

10
201,81,47 462 15423869 OSCAR DE J ESUS

RENDON ARIAS

421 19l0sl20zo

25

11

2019108487 39433992 MARIA
ROSALBA RUIZ

RIOS

448 20losl2o2o

26-27

1,2

2018152609 70039263 FRANCK EDWIN

SIEG E RT

ECH EVE R RI

459 20losl2020

28,29

13

20t977667 9 8247069 JOSE DE J E5U5

ACOSTA

RAMIREZ

210 08l0slzozo

20-22

),4

2019100353 356L977 DARIO DE J ESUS

GOM EZ

2L0 08/0s/2020

1^ 11

70903642 OSCAR DE,IESUS

SERNA GOMEZ

210 08l0sl2o2o

20-22

2019102580 39432326 MARIA OLGA

MARIN

224 13/0s/2020

30-32

1,1

2019105232 1.01.11.1 4L25 LAURA CRISTINA

MARTINEZ

TOBON

224 1.3/0s/2020

18

2 019105 58 8 21961541 ROSA E LVIA

ZULUAGA

FRANCO

224 t3l0sl2o2o

30-32

19

2019103 990 219s6665 LU C ItA
JARAMILLO DE

RAMIREZ

224 73/0s/2020

30-32

20

2018L64897 22082185 ROSAURA

GIRALDO

RAMIREZ

225 L3l0s /2o2o

33-34

L6

30-32
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43381649 LUZ MARLENY

DURAN

MONTES

226 13/0s/2020

22

2019RE020367 43457628 MARIA OLGA

GALLEGO

RIVERA

226 t3/0s/2020

2078762067 27961-1.07 IVIAR IA

ROMELIA

VALENCIA

CASTAño

229 13/os/2020

37 -38

24

2019RE020359 7036947945 RAFAEL

ALBERTO LOPEZ

GALLEGO

231 13/05/2020

39-40

25

2019RE020356 108292854s GUILLERMO DE

J ESUS LOPEZ

GALLEGO

237 1-3l0sl2O2O

39-40

26

2019 RE020369 43457292 LUS ESTELLA

GALLEGO

RIVERA

237 1.3/0512020

39-40

27

2019104313 39444L27 O MAIRA

MO NTOYA

TOBON

238 \3/0s/2020

41--42

28

2020RE028895 7 0052748 HUMBERTO DE

JESUS AGUDELO

FRANCO

397 L

43-44

29

2078t57712

107 50487
VICTOR DE

JESUS ZAPATA

247 1.3/0s/2020

45-41

30

2018155640

3 5949 63

PEDRO LUIS

VALENCIA

VERGARA

247 73/os/2020

45-47

3
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.t
a

31

45-47

4

@

13/os/2020

ALBEIRO DE

JESUS GIL

GARZON

247

15436400

48-50

L3/Osl2020248

JOSE DEIBE R

OROZCO LOPEZ

2019114019

707 287 43

32

51-53

t3/0s/2020250

WILLIAM DE

JESUS

GUTIERREZ15421893

33

54-55

L3l05l2O2O249
BEATRIZ ELENA

G RISALES

cóvrz43059806

34

2019104116

2018165 616

56-57

73l05l2O2O260

MARIA EDILMA

BEDOYA

20t81-42398

21958405

35

s6-57

L3lOsl2O2O260
SANDRA

YANETH LO PEZ

LO PEZ39446917

36

201.9L0147 5

5 8-59

t4l05lzo2o

OSCAR ALBERTO

PADILLA HENAO

lo3

70720073

37

201815427 2

60-61

L4lOs/2020280

38

62-63

ALICIA BEDOYA

DE LOPEZ

PASTOR

MACARIO

JURADO

201815 6 201

250967 82

t5436632

39

64-65

L4lOsl2O2ORAFAE L ANGEL

MARTINEZ
ALARCON

295

40

2019RE019445

71505 8

13l05l2o2O

66-67

20191,05071-

201910507 4

18011605

ALEIANDRO

HERNANDEZ

SANCHEZ

213

41

2 019102I88

39441,945

ROSA EMILIA

CASTAño
GOM EZ

210 oslosl2o2o

20-22

ffi &ffi

120181s8665
I

I
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If- 201814s086 
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43

@t..,,.,,

39437624

210 08/os/2020

44

2019tto57 7

51994692

ALMA NURY

vuñoz
TABARES

11 21./02/2020

68-70

45

20191103 s 3

394461.72

FLOR MARIA

MONTOYA

CASTAÑo

11 21.l02l2o2o

68,7 0

46

2079100924

1-5434528
JHON JAIME
GIRALDO GIL

1,L 27/02/2020

68-70

47

2019L15325

103692487 6

NANCY MILENA

CEBALLOS

ALZATE

1L 21.102/2O2O

68-70

48

201911s 63 9

3 9449 65 3

DIANA YAMILE

GARCIA

cnRzó trt

1l 2L/0212020

68-70

49

2019L04795

43422035

MARIA SOFIA

OSPINA

ARANGO

2710212020

68-70

50 2019RE029469 t1-40070
.J05E ISIDRO

GONZALEZ

TORRES

15 27102/2O2O

77

51

2019RE017117

L2052s2

72-73

52

2 01910112 5 103 69 28387 FERNEY

EDUARDO

GALEANO

GALLEGO

1,7

20

ARSECIO

RAM IREZ

FRANCO

21./02/2020

0410312020

74-77

53

2019RE015749

707 53823

66 06/03/2020

78-81

.lÉ$--

M; &ffi

2 0191 15106 ALBA MERY

ESCOBAR

AG U IRRE

11

20-22

I

I

5
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I
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54

78-81,

55

6

2018165514

2 01816s s02

39434022

PABLO

ANTONIO SAENZ

GOMEZ

MAGDALENA

SAENZ GOMEZ

06/03/2020

66 06l03l2O2o

78-81

56

201815 5512

39434015
ROSA MARIA

SAENZ GOMEZ

66 06/03/2O2O

7 8-81-

57

2019101308

3594610

MANUEL JOSE

VERGARA

CARVA]AL

66 06/0312020

78-81

58

821991-8

MIGUEL ANGEL

urrucaprÉ

66 06l03/2O2O

78-81

59

2019 RE010776 ANGETA MARIA

GIRALDO

MONTOYA

66 06l03l2o2o

78-81

60
2019RE020181

39437385

MAGDA LUZ

ORTIZ GIRALDO

66 06103 /2020
78-81

61

2019 RE020505

1-5420401

SIGIFREDO DE

J ESUS SANCHEZ

VERGARA

66 06/03/2020

62

20L9t08492

43607038

PATRICIA JENET

CARDONA
VELEZ

67 06/03/2020

82-84

63

2018165507

1543261,2

ALBEIRO DE

J ESUS SAENZ

GOM EZ

67 06103/2020

82-84

64

2 01910848 5

43 60703 8

PATRICIA JENET

CARDONA

VELEZ

06l03l2O2O

82-84

65

2L3t1.72L

67 06/03l2O2O

82-84

,ffi@#

66

t +
I

1!4r!s6ll )

39441269

I 
201e107602 

|

|,rr, I

I

I

20181648s7 

|

167

oLrvA TRUJTLLO 
I
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66

l

3941,5200

CARMENZA
ESCOBAR

NARANJO

67 06/03/2O2O

67

3943427 4

LUZ ELE NA

QUINTERO

QUINTERO

67 06/03/2020

82-84

68

20181505 5 3

10089452

FABIAN

HERNANDO

CEBALLOS

MURILLO 82-84

85 87

69

2019115326 15425180 LIBARDO EM ILIO

TABARES

70 1.210312020

70

2 018155306 8267L08

72l03l2O2O 85-87

71

20L91L3792 8344306

LU IS CARLOS

RIVERA

HERRERA 70

72

2079774778 13360980

EMILIO

AREVALO
p¡ñaRn¡loa 70 12103/2020 85-87

73

201-8t48918 1s 3 83058

E LKIN DE J ESUS

GARCIA

ARBELAEZ 70 1210312020 85-8 7

74

2018151668 15384330

EDGAR

ANTON IO

GARCIA

ARBELAEZ 70 1.2/03/2020 85-87

75

20),91!6332 75420349

JAIME DE,JESUS

ARB E LAEZ

IV]ONTOYA 70 12103/2O2O 8s-87

76

1-5427433

FERNANDO

ABAD

ECH EVE RRI 70 1,210312020 85-87

,ffi@# www.rionegro.gov.co / Correo electrónico: atcaldl¿Orionegro.gov.co

|'0"'u,',,I 1,,,.1I

2019 REo198s9 
]

67 | 06103/2020

I

I

I

I

I
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2019110078 75422043

ATFONSO DE

]ESUS HENAO
ARBELAEZ 70 72/03/2020

78

2018t62250 L5424150

C ESAR

AUGUSTO

RAMIREZ

NoREÑA 70 L2/03/2020 85-87

79

20L8153775 15425605

HERNANDO DE

J ESUS

SEPU LVE DA

D IAZ 70 L2/03l2O2O 85-87

80

201a1-4897 6 15428345

HECTOR JAIRO

GARCIA

ARBELAEZ 10 t2/0312020 85 -87

81

201.9t12948 39433242

NORA DEL

SOCORRO

GARZON

REN DON 7t 12l03/2020 88-90

82

2018147 456 39433815

OTILIA DEL

SOCORRO ARIAS

DE RENDON 77 12103/2020 88-90

83

2019103 206 39433867

LUZ STELLA

JIMENEZ

MONTOYA 7t t2l03l212o 88-90

84
201-8L57 092 39434336

DIOSELINA DE

I ESUS GARCIA

GARZON 71, L2l03l2o2o 88-90

2019RE019257 39434528

MARTA LIGIA

CASTRO DE

CASTRO 71, 12103/2020 88-90

86

2019 RE012102 39434s49

LUCIA DE LOS

ANGETES

GOM EZ

REN DON 7l 12103 /ZOZO 88-90

81

201-91-L4407 3943503 2

TE RESA DE

J ESUS GARCIA

GARZON 71, L2l03l2O2O 88-90

88

2018L54140 39435113
MARIA

CLEMENTINA 71 12103/2020 88-90

.É$-

ug, Net

t:

85

I

I

I
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9

GARCIA

GARZON

89

39435330

MARIA
ERN ESTINS

HENAO DE

OTALVARO 71, 1-2/03l2O2O 88-90

90

2079RE012772 39435967

LUZ MARINA
GOM EZ

RENDON 71- 72/03/2020 8 8-90

91

39436380

EEATRIZ ELENA

BAENA

CARDENAS 77 12/03/2020 88-90

92

2019100621 39436410 1L 1.2103/2020 88-90

93

2078757738 3943644r
MARIA SUSANA

HINCAPIE AYALA 7I 12/úl2A2O 88-90

94

2019RE012088 39437066

ANA EMILIA

GOMEZ

RENDON 71 1.2103/2020 88-90

95

20191163 3 8 39437 699

MARIA ALICIA

AR B E LAEZ

cAsrAño 11, 72103/2020 88-90

96

20181ss 789 39437779

MARIA NOELIA

ALZATE

TABARES 7L 12103/2020 88-90

97

2019RE033371 800132735-3

CONGREGACION

OBLATAS DE LA

MADRE DE LOS

HUERFANOS 72 L2/03/2020 91-9 3

98

2019108tL2 507 245

BERNARDO

casraño
HENAO 72 1.2/03/2020 91-93

t@,.lÑ-.

Mi

CARM E N DE

JESUS SERNA DE

SERNA

I

I

2019116586

20181s03 2 2
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2 0191L6189 7 7367 3

ANIBAL DE

JESUS

GUTIERREZ

RAMIREZ 72 L2l03/2O2O

100

20t81-45643 71-5442

JORGE IVAN

MUÑoZ
GONZALEZ 12 L2/03/2O2O 91-9 3

M &ffi

I

lee I

I
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial
"del Municipio de Rionegro, se verifica que el peticionario no cumplen el

requisito de. ,,Et prop¡etar¡o o poseedor debe habitar el ¡nmueble o ésle debe ser su

domic¡l¡o permanente"

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través

de los medios de convicción y sistemas de informaoÓn disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento

de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento

especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el

municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en

aplicable al caso la administración tendrá que desmeritar
declararla improcedente.

la normativa
la solicitud y

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCUtO PRIMERO: Rechazar la solicrtud de tratamiento especial

habitacional presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Nombre

Luis Ángel
r Cardona Cardona
I

N' de Ficha
Predial

Direcc¡ón

Carrera 39"
N" 45"-161 lnt l

104

Causal de

Negación

No restde
en el
predio2019102642 15.429.743 17718672

ARTICULO SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la

matrícula objeto de la solrcitud con Ia firmeza de la presente Resolución

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con Io dispueslo en el artículo 315 y srguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

&w@
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único

recurso el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la

secretaría de Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga

sus veces, por el interesado, su representante o apoderado debidamente

constituido, en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10)

días siguientes a ella.

ARTICULO qUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de Ia firmeza de

este acto administfativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y

subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 0 0 ül,y ruO

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLO (-) MEZF NCO
Secretario de D sarro lo Territorial

Proyecló Calá|na Arenas ponenle lur dicc _Rronegfo se varollza"

Revisó Nala ra Zu uaga M Coord¡ adora turidrca 'RLo¡eg¡o se valori¿a'

Rev so S ñJ¡ Eouaras Jar milio. Co ponente lécn co/ Profesronal Especra lr¿ado Alcald;a de Ronegro

Aprobó Lina Maria Casla Ram rez rcfesronal Espécraiizada/ Subsecreta ria de Valorizaciónt

ffirelrs,
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13. Que desPu
los peticionario
al momento de

és de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que

i no cumplen el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo

la asignación de la contribución por valorización"'

l4.QueencumplimientodeloestablecidoenelAcuerdo0l2de20lB,atravésde
los medios de convicciÓn y sistemas de información disponibles en la administración

municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceOér al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro'

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas

improcedentes.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial

hábitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

N' Radicado

2019103044 43514821

Nom bre

Omar De Jesus
Berm ud ez

Galle o

Alma Nury
Montoya Gil

Claudia Milena
Carreño Arango

N" de

Matricula
lnmobilia ria

195946

195946

195066

Dirección

ct 3'1 B #32"
58 Torre 1

A to 401

ct 318 #32"
58 Torre 1

A to 401

c151 #62 24
Apto 108

Causal de

Negación

No es suleto
pasivo de la
contribución.

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

2 2019103049 39435983

43568812

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matriculas

objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los

solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del

Acuerdo 023 de 2018

ARTICULO CUARfO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá inlerponerse por escrito ante la Secretaria de

&wretrry
NII: 890907317-2 / Dlrecclónr Catle 49 Nún€ro 50 " C5 Ron€gro - AnÍoquh Pal¡ch
lüuñcrpa. / PBx. (57 . 4) 520 40 60 / Códtgo posral: (Ztp CoDEI 0í040 3

www.rionegro.gov.co / Correo electrónlco: aicaldia@rlonegro.gov.co

201 91 033413
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I ldentificación l

I

I

No es sujeto
pasivo de la
contribución.
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Dado en Rionegro, a los
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia

de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella'

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de Ia firmeza de este acto

administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de 2011

ART|CULO SEXTO. En la medida en que el presente acto administrativo comprende

una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificaciÓn, la

firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente

considerado.

;, ¡ ¡r\" Iffl

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLO
Secreta

ND G EZF NCO
rio de D sarroll Te rritoria I

Proyectó Lrlian¿ Gallo Zul galcoñpo enle luridrco'Rronegro 5e valori¿¿"

Rev só Nataia ZLrlLla0a M Coord n dora tLrridrca "Rio¡egro se valonla'
oñeñle lécnico/ Prolesonal Espeoalizado Alc¿ldia de RroneqroRevrsó S r¡0. Ed!aróc Jar millo/ Com

Agrobó Lrna l¡aria Caslañ Ramirez rofesronal EspecralLzada./ Subsecrelaria de Valonzaoón(

@
NlT:89090IJ1?-2lDlrecclóftCaLte49NÚrn€ro50-05Rlorreqro-AníoquEPalncb
iiijn?ññái'isr ;',Jlio ao so I coo'so Postal (zP coDE) 05r¡0rto 4

www.rione8ro.Sov.co I Correo etectrónlco: alcatd]adrlonegro Bov co
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13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requis¡tos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

'15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
im procedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratam¡ento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

r'St
.-5', I

Airlegro

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricu la

lnmobiliaria
Dirección

Causal de

Negación

No es sujeto
pasivo de la
conlribución.

1 2019113241 39444979
Beatriz E Llgen ra

20867
KR67N
41B-19lr,4 u rillo Garzon

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución,

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018,

ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencra
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

@
Nr: 8!09073'7-2 / DrrpccJón Cal.le 49 Número 50 - 05 Rton€ar
ryruc¡cp¿t / pBx : (57 . a) E2o ao E0 / códi8o p"ráL 

tzrp i-ó11Aw o - Andoqulá Patado
0ryfi40. 3

www..lonegro.gov.co / Correo electrón¡co; atcatdladriooegro,gov.co
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NOT iQUTST Y CUMPLASE

CARLOS DR GÓ EZ FRANCO
Secretario de Des rrollo erritorial

Proyecló Añorea PeoLa Balle §Com enle jurídico 'Rioneg ro se valori¿a'

Revisór N¿lalra Zuluaga Mesá/ juridica 'Rroñegro se valonza'
i:ado Alcá dia de RionegroRevrsó: 51món Eouaño Jaram Com enle técnrco/ Profesional Espeüál

Aprcbó: Lrna Maria C¿slaño sronal Espec alizáda/ Sub§ecrelaria de Valor ¿aciónt

RIOI{FGRO
' 

¡ tfiffs avanz-al\os tttrdt
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ARTiCULO QUINTO: La presente ResoluciÓn rige a partir de la firmeza de este acto

administrativo, de acuerdb con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de2011.

ARTiCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende

una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la

firmeza y la e.iecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente

considerado.

#ovdftr'-z-

\MJ @ ffi'ü3iiJBl"tJ,?fr Sg[.Bf Jiüff ¡"?kti"Tá§Bt#H*'**o

www.rionegro.Bov.co / Correo electrón¡co: atcaldia@rlonegro Eov co
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13. eue después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR) se verifica que

lo. p"ticionriios no cumplen el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo

al momento de la asignación de la contribución por valorización"

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración

municipal se alcanza una certeza frente at no cumplimiento de requisitos para

accedár al beneficio tributario que otorga un tratamlento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro'

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas

imp rocedentes.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial

hábitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Sandra Patricia
Tobon Garcia

N" de

I lvlatricula

lnmobiliarla

Dirección

KR 36A N

32-53 AP
202 AP E

Causal de

Negación

394451 80

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas

objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución'

ART[CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los

solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del

Acuerdo 023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

et de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaría de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia

de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

NTI-| 890907317-2 / Dlrecclón: Gtle 49 Nlñ€ro 50 - 05 fione8ro - Antloqula Palrclo
Muñdpd / PSX: (57 ' 4) 520 40 60 / Códr8o Postai: fZrP CODE) 05404C. 3

www.rlonegro.goy.co / Correo etectrónlco: álcatdla@rioneSro.Bov.co

86697

N€t

Ricnogro

l*'I
I

1 2015112107 |

No es sujeto
pasivo de la
contribución.
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ARTiCULO QUINTO: La presente ResoluciÓn rige a partir de la firmeza de este acto

administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artÍculo 87 y subsiguientes de la

-.ey 1437 de 2011.

RRfiCUl-O SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende

una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la

f¡rmeza y la elecutividad se predica respecto de cada contr¡buyente individualmente

considerado.

Dado en Rionegro, a los
0 I lt¡v ztrzn

OTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS RE M Z FRA CO
Secretar¡o de Desar ollo erritorlal

Poyectó Andrea Paola Eall tej!ridÉo "Rlo¡egro se vaiorrza

Revisó Natalra Zuluaga Mes, C jurídicá'Rroñeg.o 5e válori¿a

a

¡.adc
Rev só Slnrón Ed.J¿rdo Jar¿r¡illo/ te técnico/ Prolesio¡al Espec¡a liza¿o Ac¿ldía de Rionegro

Aprobó Lr¡a Maria Castaño Ramí nal EspeoaIzada/ Subsecrelaria de Valorizaciónk

Nri Bgog07]u-2 / DlrPcción. (¿Lle 49 Ntlñráo 50 - 05 Ror€gro - Anuoqd¿ Pdado

;ilñ;í.,Pé, isr ' o) aio '.0 
so / códrgo Postatr l¿rP cooÉ) 05rto4o 4

www.rionegro.Sov.co / Correo electrÓnl'o: atcatdladrlone8ro'gov co
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Drrección

Calle 41 N" 57A-

Causal de
Negación

14.Que al no cumprir con ras condiciones determinadas en ra normat¡va apricabre arcaso la administración tendrá que desmeritar iás soricitude. y ¿;i;;;;".improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

N Radicado Número de
ldentificación

RESUELVE

Nombre
N" de

Matr¡cula

lnmobillaria

)oaa',

ARTf CULO PRIMERO: REChAZAT las solicitudes de tratamiento especial
por el no cumplimiento de los requisitos

habitacional presentadas en el término

2018151836
2018r 63938 15.432 1141

Pablo Emilo Garci¿
Rolas

3 2019111325 Olga lnés Marín
Jaramlllo

39.435.447

Alonso De Jesús
I amayo Zapala

2019101631 15.436.0216

I

8 241.069 José Jesús Acosta
Ra m irez

Carrera 53 N'
47-83t87

Calle 47 N' 69 A
-37 Apto 302

Calle 41A N"
78A-17

Canera 79 N"
41A-12

Carrera 82 N"
40-97 Apto 41

Apto B Urb Los
Llanos

arrera 82 N"
40-97 Apto 41

Apto B Urb Los
Llanos

Call39013 e 40F N 7BA-
12

T64304 ransversal 42F
N" 42C_21

No Reside
en el predio

No Reside
en el predio

No Reside
en el predio

No Reside
en el predro

No Reside
en el predio

No Res¡de
en el predio

No Reside
en el predio

No Reside
en el predio

52456

4 2019104124 15.442.167 39025

2019104162 3 595 713 lr.4auro De Jesúi Ochoa
38983Sa nta

Olmer Ferney García 89087

89087

C
7

2019115106 Alba Mery Escobar
Aguirre

2019102045 39.449 709 Mary Luz Otalvaro
Cifuentes

B

ffir@# il[,H31W¿t ?,T#$.?1,.,'ffiff g,. fiu"ffi 3 ;pp,,,o*
www.rlonegro.gov.co/Corr€oelpctrón¡co:a{catdia@rlonegro.gov.co 3

I

I z ] zotstr66Ts 
I

| 42286

No Reside ,

en el predio. 
i

l

I

sl
I I

2019101635 
i 42826K 

, 
Giseta Wenen Haase 

j

I

1 I i
I

39.437.624 
!

I

l

I
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11

14

17
2019100353 3 561 977 Dario De Jesús Gómez 62655 Calle 52 ¡t ¿¡-lO i

María Eva Zuluaga
Valencia

Hernando De Jesús
Cardona Jaramillo

Carrera 54 N'
3 / -t5t13

No Reside
en el predio

No Reside
en el p.edio

41985

30962

69025

20

20181 54003 3.561 1 I2

Acuerdo 023 de 2018

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorizaciÓn sobre las matrículas

oO1.to d" la solicitud con la firmeza de la presente Resolución'

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente 
-Resolución. 

a los

solicitantes, de conformidJ'.án ro airpr"sto en el articulo 315 y siguientes del

.*_-

\Mr
NfT: 8909073'17-2 / Olrecdón La[te 49\úmero 50 - 05 RbrPEro- - Antoqula PaLaclo

iü""léL'riái', [#; iilzo ¿o so ¡ cooreo Poqtal (zF c0D0 0¡¿0ao 4

www.rlone8ro sov.co / Correo e[ectrónlco: alcatdla@rlonegro Eov co

No Reside
en el predio

Oscar De Jesús Serna
Gómez

Calle 52 N 54-3192370
10

70.903.6422019102679

No Reside
en el predio

No Reside
en el predio12

No Reside
en el predio

Eeola
15 253 276201 9103795

6036470.727.9832019104983

6609Joany Ospina Gallego70.731.8032019109395

Calle 52 N' 59-
66 lnt 106

Pedro Pablo Marín
Henao

Carrera 60C N'
508-23 Apto 201

Carrera 67 N"
45-12 B 58 Apto

20213

No Reside
en el predio

Calle 408 N" 62-
bUEvidalia Lozano Henao 5502018144514 30.346.077

Carrera 54 N"
11 aC.laa

No Reside
en el p.edio41 98516 342 719

Víctor Manuel Zapata
Parra15

20191 08854

No Reside
en el predioto 22.082 3162019108863

Calle 51E N" 60-
23 AP 10'1 Apto

6
lo

No Reside
en el predioCarrera 52 N'

41-15 Pl 13Apto
1304 Ap de Uso

Mixto Makal

39.443 7882018147157

88417 APTO
88334 CU
88318 PQ

Ana Virginia Cano
Garcia

r@
Eona..

lr,liguel Antonio Henao I

Osorio
I

I

r ,18 20191029gg | 39.441.945 Rosa Emrhacastaño

l"lrl
Calle 40F N'75- No Reside

04 L en el oredio.
I

I
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ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante Ia secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (i0) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
ftmeza y la e.iecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en Rionegro, a los

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

GÓMEZ F NCO
Secretario d Des rrollo Territorial

Proyecló /Compon te JUrid 'Rioñegro se valon¿á
Re!rsó Ná1álra Zulira Mesa,' ¡drnadora luridrca 'R one§rc se vaicr ¿á
Revrsó Srmóñ Edua
Acrobó Li¡a Mária C ¿ño Ra

Componeñle lecnrco/ P.ofes,ona tspec,a lz¿Oo ¡,cato ¿ oe R oleoro
rez /Proresrona' Espec,a rzadal Subsec,etarlá de Valolzac.órt

N;T 890907i'7-2 / D-pccrón. C¿lte 49 \úmero 50 - C5 RoneqrMudcrpd / P8x (s7 . o) szo ¿o so i coo,8i üÉL üip iiñe1
o - Ant,oquia patéclo

054040. 
5,ffií@ffi www.rjonegro.gov.co / Correo etectrónlco alcatdiadrionegro. gov. co
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9:: ": i, normativa aplicabre alrds soltcrtudes y declararlas

Nz ¡
08

En mérito de lo expuesto,

flI1:.qlo pRrMERo 
Rechpresentadas en ei término por el

RESUELVE:

azar las solicitudes de
n o ., mp r imlJn;; ;"?. l""o r,[ílXr," 

r," especial

N'

1

Radicado Número de N" de
ldentificación Nombre Mahicula

ln mobiliaria

42625

94425

Causal de
Negación

No Reside en e
predio

201 B I 38973 39449138

2018139071

And rea Lucia
Escobar

Carta ena

Federico
Gallego Mesa

Alkin Eahnz I

Hoyos Zea i

Dirección

Carrera 83
N"40 E-41

C alle 40 NoResideenel

3

N"44-27 predio
2018166704 15430040

A lo 112
Transversal NoR esideenel64292 42F N 428_

12
predio

atalina
Hernandez i 8501 Diagonal No Resideenel

Be rna l
I

55A N 1B_59 predio
ARTíCULO SE

oiicitud con la

GUNDO: Rea
firmeza de la

nudar el cob ro de la valorización
presente Resolución

sobre las matrículas
objetos de la s

ARTíCULO TER
solicitantes dec

CERO: Notificar
onformidad con io dispuesto en el

el contenido de la presente Resolución a losAcuerdo 023de 2018 artículo 31 S y srguientes del

C

@ ffi

2
1127245785

2018166458 21963760
6615

predio

Carrera 68 N NoR esideenel45_1
i2

2 Apto 
,01 :

Marlene
Arboleda
RinconI

2019103067 43596201
5

¿d:\r'¡ 
-,{#

l.'.*, I
tr;:ff 1'#',(í?Tff 

.oS,,f; 
,i",,,,.IÍil"*Éjg,f.ilfffi 

;pp,nro,*v¡ww.rlonegro.goy.colCorreo 
electrónlco: alcaldia@rioneoro oov.^ 
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ARTICUtO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de2011.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrat¡vo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la

firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en Rionegro, a los 08 llAY 2020

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL N §t EZ FRANCO
Secretario de D sarroll Territoria I

Proyedó And¡ea Salleslas
Rev só Naialá ZulLraga M Coord'
Rev só Sirnón Eóuardo.iara llc/ Com enle lécnico/ Prolesionál Especialzado Afcáldia de Rrone§ro
Aprobó Lrna Maria Cashño emire¿; sDnal EspecraIzadal Subsecreiaria de Vaiorzacrórt

tuld¡co'RDnegro se valonzá'.
ora JUridicr 'Rroñegro se valo.iza"

NfI; 8909073i?-2 / Dlre.clón: Gtte /¡9 Numero 50 - 05 Rlon€8ro - Anbqula Pdado

Múddpal/PgX (57.4) 520 40 60 / códr8o PostaL (zlP coDE) 054040. 4

www.rionegro.sov.co / Correo e[ectrÓnlco: alcatdla@rlone3ro gov coffi@
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'13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la soilcitud de tratamiento especial habitacional
presentadas en el término por el señor OSCAR DE JESUS RENDON ARIAS,
identificado con cédula de ciudadanía número 15.423.869, por no residir en el
inmueble objeto de la solicitud.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-48457 , con la firmeza de la presente Resolución,

ARÍíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
OSCAR DE JESUS RENDON ARIAS, identificado con cédula de ciudadania
número 15.423.869, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municrpio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en Ia diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTjcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de a
Ley'1437 de2A11.

CAR A

erdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la

iibilf/€ursE y cuMpLASE

óurz rRRr.l o
Secretario de Desarr llo Territorial

smponenle l!rid ao R onegro se vAtor za'V2P.c/ecló Andres Eale
Re. so Nara a Zu:uag onal E§pec,¿lrzada 'R¡ooegao se vaiof¿aRe!!só S ñó¡ ECua.do ponenle técñrco/ Prolesional ESpeoatiza ál Alc¿rdia de R,onegroAp.ccc L ña Mara Cas Proiesro¡at Especr¿ ¿ada/ SLJbs;crelaríá de Váronzac¡ónte NIT:89090r]17-2 / Drecclón:catte 49 t{Jrnero 50 _ O5 Rlon€gro _ An oquh p&.a(ll

Murtcrpai / PBX: (87 + 4) 52O 40 60 t Códtgo costar: @lc CóOe) óSaOr,O-- 
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,'Rionegro se valoriza" y por los cuales elevaron solicitud de Traramiento Especial a
la fecha de expedición de ra Resorución 939 que data der 16 de octubre o" zóia

13. Que después de revisar ra ventan¡ra única de Registro (VUR), der Munrcipio deRionegro, se verificó que et 
¡¡1ic19111o no es sujeto pasivo de lá contribucián por

valorización frente al predio 020-32462.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convrcción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumprimiento oe requisiiás para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobré el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municrpio de Rionegro

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la adminístración tendrá que desmeritar las solicitudes y deciaátas
improcedentes.

., rr ,!D!

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en er término por er no cumprimiento de tos reqursitbs

N" Radicado Número de
ldentificación Nombre

N" de
Matricula

ln mo b ilia ria

020-32462

Dirección

vatrela 5 /
N" 51a - 119

Causal de

Negacrón

No es el sujeto
pasivo de la
contribución

1

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar er cobro de ra varorización sobre ras matrícurasobjeto de ta solicitud con la firmeza Ae ta presánü ñásoluci¿n.

ARTíCULO TERCERO: Notificar er contenido de ra presente Resorución a rossolicitantes, de conformidad con ro oispuéstá-"n er artícuro 315 y siguientes derAcuerdo 023 de 2018.

NIT: 890907J]7-2 / Drpcclón: cdtte 49 I
r,ru,rapalr eáx, Js"ri ;ü;d ñttZHffi?"?B¡ &?i?ff,18#loqu,a 

par.ac,o
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ARTIcuLo cuARTo: contra ra presente Resorución procede como único recursoel de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante ra secretaria deDesarrollo Territoriar der Municipio de Rionegro o quien haga sus u".u., po,. utinteresado, su representante o apoderado debrYdamente constiuido, en ra oiiigencia
de notificación personar o dentro de los diez (10) días srguientes a e a.

RRriCUl-O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado poiel artículo g7 y subsiguientés oe laLey 1437 de 2011.

''',," 2@[]

Dado en Rionegro, a los I I Hrtr !fifu

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

CARLO S A RES órr¡rz rRRNco
Secretario de Desar llo Territorial

Proyecló Lu sa Fernan Echever Reslrepo/Componente luridrco "Rroñeg.o s€ valoriu a' ) b-Rev¡só Natatt¿ Zul!a9a rdrnedora iuridrce 
.Rlon

egro se vatonza'.llRevrsó Simón EOuárdo 3a^ a ponenle técnrco/ P rcfesronal Espea¡atizado Atc¿tdia de Rion e9foAprobó Lina Mar;¡ Casl c Ramire¿ rProfesroñal Es pecralr2ada/ Subsecrelaria de Valonracióo(

NTI: 890907317-2 / Dlrecclórx Gtte 49 Nuñrero EO - 05 RorEEro - AntbqJta pal¡do
lvlur{ctpal / PBX : (57 + a) 520 40 GO i CódtBo FbEraL (Zlp COOó OE4O4O.' 4

vrww.rlonegro.gov.co / Correo electróntco: aLcaldla@rtonegro.gov.co
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especra/'' del
Municipio de Rionegro, realizada el día 26 de abrrl de 2019, en la cual se establece
"no res¡de en el pred¡o. esfe se encuentra arrendado". teniendo en cuenta lo anterior. se
verifica que el peticionario no cumple el requisito de. "Et prop¡etar¡o o poseedor debe
hab¡tar el inmueble o éste debe ser su dom¡c¡l¡o permanente

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municrpal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributar¡o que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especia:
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requis¡tos.

Radicado

2018147 593

Número de
ldentifrcación

43 428.195

Nombre

Clara Elena Vélez
Marín 80495

Dirección
Causal de

Negación

No Reside
en el

predio

Nff: 8909013]7-2 / Dtrecdón Catte 49 
^¡Jmero 

50 - 05 Ron€gm - AnrÍoqja pa(ado
Murtdpa( / PBx: (57 + 4) 520 40 60 / códgó C".t ¡, tZÍ; ióüeJ óíiüá*' '" 
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N" de
Matricula

lnmobiliaria

, Carrera 61A N

| 52D-34 Apto
| 501
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RRf iCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricuta
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de Ia presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo d¡spuesto en el articuio 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART¡CULO QUINTO, La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a los ,lp!

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

CARL
Secre

D G EZ FRANCO
tario de sarroll Territorial

Proyeclo Danrel Rivera T ¡ca juridico "Rioñeg ro se válonza' ¿^
a juridrca'R onegro se valor¿a'v.Revrsó N¿taIa ZLriuága M Caa'a¡)

Revrsó Srñón Ed!ardo Jar Llo, Com enle l¿cnrcc, Profesronal Especrali¿ado Alc¿Ldla de Rro.legr0

Aprobo Lrna Maria Caslaño Ra.ñire¿ lProlesroñal Especral¿ada./ Subsecrelaria Ce VBlonzacióñ\

# Nlf: 890907317-2 / Dlrecclóft catte 49 Nun'ero 50 - q5 Rorcqro ' Anbqtla Pal¡do

¡i.trpui/psx,6i , 4) 520 40 50 / cód8o Posr¿t: (zlP cooÉ) 054040 4
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13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: 'El so/icilante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la cantribuc¡ón por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
im procede ntes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

N" Radicado
Número de

ldentificación

20191061241

Nombre

Berta Lina
Gallego de

Aran

N'de
Matricu la

ln mobiliaria

32261

11Ea

Dirección

Calle 51 Nro.
59-157

Carrera 56
Nro. 45-21

Causal de

Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribuc¡ón
No es sujeto
pasivo de la
contribución

o

2 2019104995 1 036.938 091
Cristian Camilo

Jaramillo
Lizcano

Nn 89C907117-2 / Dtrecclón: Catip 49 t' rnero 50 05 RorEcro - Antloouta patado
Murlctpd / PBX. (57 r 4) 520 40 60 / Códt8o posrat 

f¿tp COOE) O54O¿O 3

www. rlonegro. gov.co / Correo electrónlco: alcatdla6rlonegro.gov.co

I

71 740.739 94299

2019105232 1.017 174 125 94299

.,

l

No es sujeto
pasivo de la
contribución

Julián Felipe
Castro Suarez

No es sujeto
pasivo de la
contnbución

Laura Cristina
Martínez Tobón

AP
Urbanizado
lpanema ET

e

AP
Urbanizado
lpanema ET

5 EImer Yovani
Lopera Londoño

B.'1 55.914 82096
Canera 54A
Nro. 22-31

AP 505

No es sujeto
pasivo de la
contribución

'ffi8ffi

| ,rogsoas i

2019105235

.l
201e105102 

i
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6 2019105101 21 .713.953 82096
Carrera 54A
Nro 22-31

AP 505

No es sujeto
pasivo de la
contribución

7 2019104577 1.036 958.298 María Camila
Gómez Gómez 351 01

Carrera 52
Nro. 54-94

AP 201

No es sujeto
pasivo de la
contribución

2019103990 21.956.665

B
No es sujeto
pasivo de la
contribución

Calle 48 N
54-52

Lucila Jaramillo
de Ramírez

Calle 59D N
538-58

No es sujeto
pasivo de la
contribución

2019103887 71294.241 Luis Alberto
Rivas Ortiz 19509'1

Calle 5'1 Nro
62-24 Ef 3

AP 501

Calle 63 Nro.
47-26 Pt 1

Blanca Cecilia
Castañeda de

Ramírez

Calle 51 A N
57-56

12 201 81 41 885 39 435.286 to ¡

I

10

11 2019103076 22 050.381

13 201 91 02580 39 432.326

María Otilia
Cardona de

Q u intero
49331

No es sujeto
pasivo de la
contribución
No es sujeto
pasivo de la
contribución
No es sujeto
pasivo de la
contribución

María Olga
lr,4a rín

Nohelia de
Jesús Muñoz

Silva

17718348

4495

Carrera 40
Nro.45A-
154t156

Calle 44 Nro
53-74n2nB

No es sujeto
pasivo de la
contribuc¡ón
No es sujeto
pasivo de ia
contribuc¡ón
No es sujeto
pasivo de Ia

contribución

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar et contenido de la presente Resolución a los
solic¡tantes, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023de2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

NtT: 890907317-2 / Dtrecclón: catte 49 Núrnero 50 - 05 Flone8ro - Ant¡oqla Patado
lrluric&a( / PBX I (52 ' 4) 520 40 60 / Códr8o Postal (ZrP COOE) oy{gro 4

www.rlone8ro.gov.co / Correo electrónlco: ¿LE¿tdharlon€gro.gov.co

a( 2019102225 21.963.871

ffi

María Cecilia 
I

Londoño Uribe

I

I zorsrossea I zr gor s¿r | - Rosa Bvia 
;

] I r¿utuaga Franco 32357 
|

63162
I

I

lto 2019102288 39.431.296 l

I

.,[:T"El':.1i". I 44s5 Calle 44 Nro.
*-74n2n8
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de Ia firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los
ñn

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS GÓMEZ FRANCO
rrollo TerritorialSecreta rio De

lestas P ,Abogada'Rroñegro s€ valorza' 0
Revisór n¡átalia Z agá Me Profesionál Espeoahzada'R1onegro se valonza',"r
Revrsó: Simón Ed
Aprobó Line l/á Cástáño Rámirez /Prolesional Espécrali¿ada/ Subsecrelaría de Valon¿¿c¡ó(

.do Jaramillo/ Componente lécnico/ Proresronal Especralrzado Alcáldía de Rronesro

Aw Nff: 890907317-2 / otreccrón: calle 49 Núrnero 50 - 05 Rtorpfro - Anüoouta pal.ado
lv\fl@t / PBX; (57 ' 4) 52o 40 60 / códgo postaL (Zp cooó O54O4o 5

www.rionegro.gov.co / Correo electrónlco: átcaldlaorlonegro.gov.co'ffi

¿L

ARTÍCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notiflcación, la

firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

(@)
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14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo a12 de 201g, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la aiministración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos jara
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamienio especial sobre el cobrb de
la contribución por varorización decretada para el municipio de Rionegro. 

- -

15. Que una vez revisado er sistema de consurta der proyecto (sArMyR), se
evidencia que la contribución de valorización de los inmuebies relacionadoá fue
cancelada en su totalidad, evidenciándose que no hay saldo pendiente que pueda
ser beneficiado con tratamiento especial, y que constituye una de las condiciones
para ser beneficiario de este,

16. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y deilararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitbs

N' Radicado
N" de

Matricu la
lnmobiliaria

Causa! de
Negación

N om bre Dirección
Número de

ldentificación

1 2018 1648S7 22 082.185 35212 Calle 52 N'
59-120

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar er contenido de ra presente Resorucíón a rossolicitantes, de conformidad con ro dispuesto en Lr arricuto st s y siguie;tes oetAcuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO TERCERO: Contra ra presente Resorución procede como único recursoel de reposición, que debeÉ interponerse-poi-escrito ante ra secretaría deDesarrolto Territoriar der Municipio d; Á;;;gl" 
";uren haga sus veces, por etinteresado, su representante o apoderado oeuÍoámente constituido, en ra dirigenciade notificación personat o dentro de los ¿"i A óiiils siguientes a eila.

ilfiH3¿K',, ¿,1?ff 8gs ff 
,!%1'#Fff 

9,, &'"ffi ry* ""-
www.rlonegro.gov.co/Coreoetectrónlco:alcatdla6r,orpgro.gov.co 
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Rosaura Giraldo
Ramírez

Pago de la
contribución

I

€',
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ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la
notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmente considerado

1 3 üAY m20

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS () MEZF UU
Secretario de De arroll Territoria

Proyecló: Lursá Fernandá E nte ru.ídico 'Rionegrc se vatonza' l.€
Revisó Nalela zullaga Mesar al E§peoá rza¿¿'R onegro se válon¿a O

Rlol.i§GRO
)urffs avanzaüot üdt w

ÉP6.^h

1 1 M^Y 7U0

Revrsó Sir¡ón Ed!ardo Ja llo/ Com ente lécñico/ Profesional Especiál¿ado Atcrtdia de Rionegro
AOrobó Li.a Maria Castáño kez lP al Espec¡aIzadal Subser¡etaria de Vaton¡aoór(

NfT 890907117-2 / olreccón: Gl.le 49 NLJnrs'o 50 - 05 Roñe8ro - Antbqla P¿lado

Murl@t / PBx ; (57 ' 4) 520 40 60 / Códl8o Postat (ZP CoOE) 054{xO' 4

wwwrlonegro.gov.co / Correo etectrónlco: atcatd¡aadono8ro'8ov co
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Dado en Rionegro, a los
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14. Que en cumplimiento de Io establecido en el Acuerdo 012 de 201g, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que una vez revisado el sistema de consulta del proyecto (SAlMyR), se
evidencia que la contribución de valorización de los inmuebles relacionados fue
cancelada en su totalidad, evidenciándose que no hay saldo pendiente que pueda
ser beneficiado con tratamiento especial, y que constituye una de las condiciones
para ser beneficiario del mismo.

'16. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la adminislración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado¡\
Número de

ldentificación Nombre
N'de Ficha

Catastral
Causal de

Negación

1
Luz Marleny

Duran Montes
Vereda Alto

Bon ito
Pago de la

contribución
2019RE020046 43.381.649

2019RE020367 Vereda
Abreo

Pago de la
contribución

43.457.628 17809875Gall o Rivera
María Olga2

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3i 5 y siguientes del
Acuerdo 023 de 20'lB.

ARTfcuLo TERCERo: contra la presente Resorución procede como único recursoel de reposición, que deberá interponerse por escrito ante Ia secretaría deDesarrollo Territoriar der Municipio de Rionegio o quien haga sus ,á.ur, po,. 
"tinteresado, su representante o apoderado debidamente constñuido, en ra oiiif,enciade notificación personar o dentro de ros diez (10) dÍas siguientes a eila.

Nn: 890907317-2 / DrreccJón: caue 49 Núnet o 50 _ 05 Fkreor
Murtopd. / PBx : (57 . ¿) ¡Zo ¿o so I Cool8o p*ÉL 
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ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto admin¡strativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

ARTICULO QUINTO: En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales Ia
notificación, la fumeza y la e.lecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmente considerado.

Dado en Rionegro, a los

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AN RE GÓfUEZ RANCO
Secretario d Des rrollo Territorial

P.oyecló Luisá Ferna rilcor¡ponenle jurfdico 'Rionegro se valo¡i¿a'. I É
Revrsó: Nal¿liá Zuluag Mesa/ rolesronal EspecialL¡ada'Rlo¡e9ro se valon¿a' Á-
Revrso Srmón EdLra

RtolJGRO
¡uffw avavtzafios {ndt

w
dFdd¡rq¡

ffi'

Aprobó' Lrna Mariá Ca
/ Componente lécnÉo/ Prolesionat Espeoalizado Alcatdía de Rio.egro
ire¿ /Plofesioñal EspeciaUaclr Subsecrctr.ia de Valorizacróñ\

NrT: 890907317-2 / Dreccbn Glle 49 ¡§]nero 50 ' 05 RlorEgro - Aflüoqla Patado

Muri@t / PBX : (57 + 4) 520 40 60 / Códl8o Po6tal tZlP COOE) 054O4O. 4
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1 3 üAY 2Üa

13. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que los peticionarios no cumplen el requisito de: "El inmueble
debe ser una vivienda"

14. Que en cumplimiento de lo establecrdo en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
¡mprocedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍ CULO PRIMERO: Rechazar las solrcitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

N' Radicado

1 2018162067

Número de
ldentificación

21 .961.107

Nombre

María Romelia
Vale ncia
Castaño

N" de
Matricu la

ln mob ilia ria

020-16071

Dirección

Calle 55 N'
45 - 49t51

Causal de

Negación

El inmueble no
es una vivienda

ARTicuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrÍculas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTlcuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31s y siguientes del
Acuerdo 023 de2018.

ARTicuLo cuARTo: contra ra presente Resolución procede como único recursoel de reposición, que deberá interponerse por escrito ante ra secretaría de
Desarrollo Territoriar der Municipio de Rionegro o quien haga sus u.."i, po, 

"t

NfI: 890907317-2 / Dtrecclón: Glle 49 turnero 50 - 05 RtorECro - Anttoada patado
l,lur!+at. / pBX: (s7 + 4) 520 40 60 / códtgo postur. tZe fuieJ ó¡r,¿üo]-* " 
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1 3 HAY 2020
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Rlol..;ncRo
y'tTfs av avtza{\ot f\ds

w
$r!::r=-9lt=a

Dado en Rionegro, a lo

Proyecló Lursa Fe.ñan Ec¡everrr
Revisó Natalia Zul{.r¡ga s¿/ Coo¡dr
Revisó Simón Eduárdó
Aprobó Lrna Ma.ia Cast

1 j tl [v 1o.n

CAR \] EZF NCO
Secretario de esarroll Territorial

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

po/Compon€nl€ turidrco'nlonegro se vatorrza J G
ra jurid ca "R oneoro s6 valori¿a'r{-

.ente técoco/ Prcfesioñal Especial¿ado Alc¿ldia de Rronegrc
rolesional Espec,aIzadal Subsecreta.ia de Valori¡ació.{

& ffi
NaI: 890907Jü-2 / 0lrecclón: Ca[e 49 Nlrn€ro 50 - 05 Rhnegro - Anuoq.'da Patado

ttri@t I PBX : (l/ + 4) 520 40 60 / Có@o Postat (ZF COOE) 054040 4

www.rioneSro.Sov.co / Correo electrónlco: alsaldharlonesro.gov'coffi
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RESUELVE

enrlcuLo PRIMERo: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitbs

R,oar€gr!

2i120'un'o

RlCmlSGRO
¡wfru avar'z-afiios {nds

w
Tt\Y,t1

tú
.)E_'^É:

13. Que en cumplimiento de lo eslablecido en el Acuerdo 0'12 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobrb de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14. Que una vez revisado er sistema de consurta der proyecto (sArMyR) se
evidencia que la contribución de valorización del inmueble, fue cancelada án su
totalidad, evidenciándose que no hay saldo pendiente que pueda ser beneficiado
con tratamiento especial, y que constituye una de las condiciones para ser
beneficiario del mismo.

15. Que al no cumplr con las condiciones determrnadas en la normativa aplicable
al caso la adminislración tendrá que desmeritar las solicitudes y deilararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

Número de
ldentificación

1036947945

Nombre

RafaelaJberto
Lopez Gallego

N" de Ficha

Catastral
Dirección

Causal de
Negación

Pago de la
contribución

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar er cobro de ra varorización sobre ras matrícurasobjetos de la solicitud con la firmeza Oe la pésenteiesotución.

ARTíCULO TERCERO: Norificar er contenido de ra presente Resorución a rossolicitantes, de conformidad con ro aisprá.tá-enir artÍcuro 315 y siguientes derAcuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: conrra ra presente Resorución procede como único recursoel de reposición, que deberá interpá;;;;;; ;..rito ante ta Secretaría de

ffi;H3Ttr-'(4?TH3. ff t'iffi ff gi 
&u*?ffig34g1n "**

www.rlonegro.gov.co /Correo electrón¡co: aLcatdh@rlonegro.govco 
3
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N' Radicado

1 2019RE020359

20r 9RE020356
Guillermo De Jesus

Lopez Gallego
Pago de la

contribución
1082928545

17809875 s.D

3 2019RE020369 Lus Estella Gallego
Rivera

Pago de la
contribución

17809875

,ffiíg

I

l

17809875 I S O.
I

2

I

43457292 I S.D
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTlcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
admin¡strativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguienles de la
Ley 1437 de 2011.

ARTfcuLo sEXTo: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en Rionegro, a los
rr aY 20?0

w
q:¿:!!=!]49r!

MEZ RANCO
Secretario de D rro o Territorial

Proyectó A¡drea Eallestas ere(alc nle jurídico 'Rioneo ro se valoriza'0
Revrsó Nala|a Z!luaga Me I Especrállzada Rionegro se valoriza /2,,
Revrsó Simón Eduardo Jar m,llo/ Co ponente léc¡rCO/ Profesional Espeoahzado Alc¿ldía de Rloneoro
Aprobó Lrna Maria Cástáño Rar¡ire rofesronal EspecratzaCa/ Subsecrelaria oe Va on¿ac,ó(

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

NtT: 890907317-2 / Brecc,ón GUe 49 Núrnero 50 - 05 RhrEgro ' Anthqla Pdtado

Mudqol / Pfi: (57 * 4) 520 40 50 I Códl8o et (ZlP C0o0 01040 4

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónico: alcaldladrlonegro.gov.co
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MONÍES ESCOBAR con cedula de ciudadanía número 1036927869, el pasado 27
de febrero de 2019, como consta en la anotación Nro. 16 del folio de matrícula
23633, dando certeza frente al no cumplimiento de requisitos para acceder al
beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de la
contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

13.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
im procedentes

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTf CULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

especial

N'de

RIOT.IIGRO
)unfs avavtza{nos {nds

w

N' Radicado
Número de

ldentificación
Nombre Matricula ] Dirección

lnmobiliaria i

23633
Calle 41 N"

73-03

No
Reside en
el redio

ARr[cuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolucjón,

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolucrón a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTfcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const-ituido, en la diiigencia
de notificación personar o dentro de ros diez (10) días siguientes a eila.

ARTicuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estrpulado poi el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

NII: 890907317-2 / DrEcctón: ca[e 49 Nr]nrero 50 _ 05 FtorEgro - Anüoqja palado

^lul@. 
/ PEx; (57 + 4) 520 40 60 / códlgo eosar ¿n corieJ óS<oñ* " ,
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1 2019104313 Omaira
Montoya Tobon

39444121
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ARTÍCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificac¡ón, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado

Dado en Rionegro, a los 1 3 ¡l¡Ay 2m0

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

CARLO AND ÓH¡ ZF co
Secretario de De rrollo enito¡i

Proyectó Andrea Sarleslasi ponenle I dLco'R TO Se Va ton 
"'Q)Revisó Nataha Z!luaga M Coordl juridrca 'Rro.egro se

Revisó Simóñ Eduardo.lera
Aprobó L¡na l,laría Castaño

illo/ Com léCnico/ ProfeSioñal Esp€cialrza¿o Alcáldfa de Rionegro
Especia

RIO;{}GRO
¡uvrffs av anz- afiios tí|rdt

w

l¡zad¿l Subsec¡elaria dé Vaton¿aciói

NIT: 890907J17-2 / Dlrecdón: Gtle 49 ¡\¡lnEro 50 - 05 Rlonegro - AntbqJa ru'aoo
tüuriQat / PBx : (5/ + 4) 520 40 60 / CódEo PosEt t¿rP CODE) 054040. 4

www.rloneBro. gov.co / Correo e[ectrónlco: aLcatdla§rlonegro.Sov.coffií
(@



Valoriz¡nción R!CN>GRO r,Il

§*,3'Á'ffi;¿1?T#§ff ,§..,'i:Hffiii.;i,?,["6g,3;¡ry**n*

wv/w.rlonegro.gov.co / Correo electrónlco: atcal,dladrtonegro.gov.co

3971
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Dte ?02003

a.020-21118: En ra anoracrón número 15, con fecha der 26 de jurio de 2007 seinscribió Ia sentencia número 002 der 'r3 de marzo de 2007, der juzoado 2 civir
Lul.igipgr^dg,ryonesro, con ADJUDrcecró¡¡ oe sucEslóñ ¿.iüüÉiñib orJESUS AGUDELo FRANCo identificado con cedura de ciudadan ía ñ " 7o osi. r qa
a favor de OLGA MARGARTTA AGUDEto FRANCO ¡dentificada .on I" á"d-Ju o"ciudadaníaN"2'l .964.761, en un 100%.

15.Que conforme al ¡iteral anterior, la tradición de los inmuebles se efectuó antesdel 16 de octubre de 20 r8, fecha de expedición de ra Resorucion g¡g oe ioia.
16.Que de conformidad con ro previsto en er artÍcu ro 7" der Acuerdo 045 de 2013"Por el cual se esfab/ece e/ estafufo de valorización del lvlunicipio oe Rionegro,,
modificadopor el artículo 7" del Acuerdo025 de 2016: ,'estan oo,iigáiis",il,áá¿ ¿"la valorización quienes ostenten el carácter de propietarios/ar, prráLáá.á#" a"
bienes inmuebles ubicados en la zona de influe,ncia at ntomeÁtá ae ia-ásigiicion
del tributo".

17.Que tal como quedó referido en el numeral 11 de Ia parte considerativa delpresente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición oe ta resotucron
modificatoria, es la con ten ida en el n u meral t delArtícu lo 52 de¡ Acuerdo¿s oezols"Enor o lnconslsfencla en la identificación del contribuyente y/o del inmueble.'.

1 B. Qu e por lo an teriormen te expu esto, re asiste razón ar soricitan te en er sen tido demanifestarque_es.lapropietaria, del 100%, del inmuebleidentificadocon nrr"iá0"makícuta 02-0-21118, al momento de la asignación del kibuto, 
"r1o "., 

li iO o"octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

nRric u t-o pR rME RO: rvoD rF rcAR pARC ,ALME N T_E ra Resoru crón D istribuidora939 de 20'r8, en er senrido. qr"-"r ,"no"r"iüv'#nro DE JESUS AGUDELoFRANCOidentificadoconceduiade.rro"áana-ñrzi.o52.148.noera,ni..,.r,.to
pasivo de ra contribución ¿e ualorlác¡á;;;;":,"'Ier inmuebre identificado án
;:,T:["oo""I-i::ll,iJ]I;,!,15::b."'z¡-li;b i,"ill¿Iri",.,¿n 

"n,,",," i,i..ü,¡0.

@

3

P orS n a N a tu I Cedu la Ma tricu la Porcen ta
MARGA RITA

OLGA 21 .964.761 020-21118 100Yo

ffi

nioñ69rc
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RIONIGRO
',.1r'riir. . :.'t,,'.1 ,.,!'1'l', ¡/hdS

/ Co.1uo¡eñte lrr6rco VASORA / CDnven c ..r€raom'1'slralNo ,OUO_Or*_O,a_r0rÑ/
Rosrr.Dó/ Comoonéñle iLaforco \ ASORA Corvel'o'nlo,aoñiñ,sl,Jlño 1060'07_04_0

b¡.e' súbsccrerara te ti[.6c\L

i i, i

AGUDELO
FRANCO

nRfíCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes det Código de
Procedimien to Ad min istrativo y de los Con ten cioso Admin istrativo, en armonia con
el artículo 315 del Acuerdo 023 Cel 2018 a'

- La señora OLGA MARGARITA AGUDELO FRANCO identificada con la cedula de
ciudadan ía N'21 .964.761
- El señor HUMBERTO DE JESUS AGUDELO FRANCO, quien en vida se
identificaba con cedula de ciudadan ía N' 70.052.'148, a sus herederos legitimados
y/o por legitimar.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposicrón ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interpon erse dentro de los diez (10) días h ábiles sigu ientes a ¡a notif¡cación personal
de este acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a ios 03 D/C

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RES óve FRANCO
Secretario de Desa llo ter ito rial

2020

4

\Proyocto: Manuela Ra rez Or1

Rev¡só: LLJls¿ Ferña E.h
Aprobór LLna Ma¡cela Garcia

13. zo L.o

NII: 8909OIJ1?-2 / DrecclÓfi cal!e 49 Nimero 50 - 05 Ror€qro - Afibq!¡a Pdae
¡,r"rr.,páiioáx , (sl .4) 520 40 60 / cÓdl8o Postat: (zlP coDE) 05'4u40'

www.rione8ro.Sov Eo / Correo ?Lectrónlco: atcatdEadonegro Eov coffi8,
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1.035 91 1.921

Nom bre

Luz Amparo Rincón
Valencia

Juan Carlos Gil
Cifuentes

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Calle 52 N" 58á -
20 lnterior 302

Causal de
Negación

No Reside
en el redio
No Reside

en el redio

No Reside
en el predio

No Reside
en el predio

020-99887
Apartamenlo
020-99653
Cuarto Util
020-99264

Pa ueadero

Calle 67 N" 54 -
297 Torre 2

Apartamento 801
Urbanización
Manzanillos

Calle 52e N" 58-
'15 Mirador San

Nicolás

NfT: 89090817-2 / Dlrecclóñ catle 49 l'ülrnero 50 - 05 Rlor€8ro - Añoq'ia Pd.ado

l,Áurl@l / PBX : {57 ' 4) 520 40 60 / CÓdl8o Postal (ZlP CoDE) 054040' 3

www.rlone8ro.Sov,co / Correo electrÓnlco: aLcatdlaorlon€8ro 8ov co

N" Radicado

1 20181 58950 1 036.947.630

2 ,, ñoo (",
020-6961 2

Apartamento
020-681 80

Parqueadero

en el redioLó ez

partamento 301

No ResideDoris Enedy Lorenzana

María OIiva Grisales
Grisales

Dragonal 55ac
N" 18-52

Carrera 55b N"
21 *38

San Antonio de
Pereira

a 20181591 57 900.933.445-2
Toscana Constructores

S.A,S
020-47021

Carrera 55b N'
4E 

^n

No Reside
en el predio

4 2018162273 '15.445.831 Jairo Alonso Torres
García

Carrera 55ad N"
14b - 24

Apartamento 401
020-54066

No Reside
en el predio

5 2018155175

20'181 s5640 3 594 963
Pedro Luis Valencia

Vergara 020-68033
Carrera 584 N'

52-82
7 2018143666 15 434.240 Leonardo Enrique

Ramírez Franco
020-21961

Carrera 57b N'
52b - 21

No Reside
en el predio

Liliana María García
Orrego

24 372 796I 2018145336

Calle 51 N'60c
-67

No Reside
en el predio020-72540

artamento 2O 1

Berta Oliva Marín Ríos39 449 468201815865310

ffi ffi

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Número de i

I 
raentincacion I

I

I I I

2018162445

I

o2o-84992 |

No Reside I

en el predio 
I

I

I

020-59083 I

I

i

I
I

39 443 490 I

o

l81201815s05s

o2o-21e84 
I

I

t@'l
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No Reside
en el predio

No Reside
en el predio

15

))

1E,

24

Nn 890907317-2 / 0rec.lón: GLle 49 i
Mur¡+a ñBx, i5;l iiñd ;ftL'/t#ffi#g; &??ffi B;ffi *,*4
www.rionegro.gov.co I Correo etectrón¡co: al.caldlagrlon€gro.gov.co

11 2018158665 15.436.400 020-72540

20r 8158675 43 450 692
GIadys Biviana

González Gaviria
020-72541

2018159698 8.252 314
Francisco Javier Osp¡na

020-5797
H inca te

Calle 51 N" 60c
-67

Apartamento 201

No Reside
en el predio

12
Calle 51 N" 60c

-69
Apartamento 102

No Reside
en el predio

13 Calle 51 N' 57 -
41-4345-49

No Reside
en el predio

14 20'18155968 Gladis Manna Vásquez
Naranjo 020-78980

Calle 49 N" 57-
12 Apartamento
501 Piso 5 Torre
2 U¡banización

Guillermo Gaviria

to

2018151108 39.442.952 Dora Emilse Sánchez
Rendón 020-79046

2018162269 15.453 211
Carlos Humberto López

Carmona 020-55862

Diagonal 58aa
N" 49ab - 58

Apartamento 301
Piso 3 Torre I
Urbanización

Guillermo Gaviria
Calle 50 N'54-

53
No Reside

redio

17 León Arturo Otero
Botero

020-17982 Calle 51 N" 55- No Reside
en el predio

2018164273 7.252.557 Alveiro Sánchez Arena 020-61 567
Carrera 51b N"

AT TE
No Reside

en el predio
ló 20181 58294 15.442 026 Fredy Hernán Valencia

Galeano 020-30394 Carrera 57 N"
(te - An

No Reside
en el predio

20 2018158300 1 036 932 518
J ulián Andrés Valencia

Gaieano 020-30394
I

Carrera 57 N"
Rla _ Añ

No Reside
en el predio

zl Astrid Andrea Valencia
Galeano

020-30394 Carrera 57 N'
514 - 60

No Reside
en el redio

2018144320 39 430.188 María Gilma Ruiz Gallón 020-64265
Transversal 42h

N'42c - 03
No Reside

en el predio
.,) 2018162694 39.4s7.098

Natalia Andrea Ramírez
Moreno 0?a-ü211 Calle 51c N" 594

- t¡
No Reside

en el predio
Calle 51a N" 59¡
- 45 segundo

piso
Apartamento b

2018159272 70.730 992
Fernel de J esús
Castaño Loaiza

l

020-81146

No Reside
en el predio

Calle 51 N" 59¡ -
38 Apartamento

101

No Reside
en el predio

No Reside
en el predio

(@

'ffi

Alberto de Jesús Gil
Garzón

39.442 230

I

I

l

I

I

2018155325 I 15.426 548

en el

118

2018158303 39.448 102 r

I

I

i

I

I

II

2018159277

I

43 1 18.696 o2o-s1146 

J

Calle 51a N'594
- 45 segundo

piso
Apartamento b

Jaidy Andrea Restrepo 
I

1

2018157112
I

70.750.481 I Victor Oe Jesús Zapata 020-689s4
zo

I
I
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i i"l Valorizavión

F¡orEgfo
se valo.lza

^i 
rr ), r';

RIOr.l)€RO
jur(a avanLa0tos (ndt w

ÉD.-¡q!

enricuLo sEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resotución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTicuLo cUARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse po. escr¡to ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTlcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partrr de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

ART|CULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutívidad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en Rionegro, a los

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLO AN SG MEZ FRANCO
Secretario de sarro o Territorial

ompoñeñte ju ridico 'R roneg ro se valon¿a^ j €
Revisó: Natalia Zuluaga
Revisó Simón Eduardo
Ap¡obó Llna Malá C¿st

dora 
J urló c¿ 'R ioneg.o se \alon¿a'n

ñle léCnlcol P¡Ofesional Especialtzado Alcaldia de Rroñegro

Proyectó: Lursa Fornanda heveri

mf lo/
o Ramiae¿ /Prolesronal Especial¿adrSubsec¡elarfa de Vatonzáción(

NIT: 890907317-2 / Dlftrclón: GUe 49 Núm€ro 50 - 05 RtorESro - Antloquta Pa[ado
lvturldpat / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códr8o Posrat C¿lP CoOq 054040. 5

wwwrlonegro.Bov.co / Correo electrónlco: alcatdharlonegro.gov.co
,ffií&ffi
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Bion€g,o
s'¡l valo.iza
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14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá qu,= desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial

habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Nor¡bre
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

RloNreRO
Jqñ16 avanLa./\os {ttát

w

1 2019'1 10069 39.438 705
Flor lvlarii¡ Arbeláez

Villegas

José Deiber Orozco
López

Causal de
Negación

No Reside
en el
red io

48564

N"
Número de

ldentificación
Radicado

No Reside
en el

predio.
.|

No Reside
en el

predio.
3

No Reside
en el

predio.
4

5

No Reside
en el

predio.

6

I az-a: npto tot

70.728.7432019'114019

2192939 453.103201 91 1 5593

855872019115691

201 91 03674 15 428 776 89931

2019116730 31 950.724 21286

I

Carrera 74 N"

Carrera 60A N"
s0-50

lvlaria Mercedes
Vargas Tabares

Calle 41A N"
64-91

Beatriz l-ugenia
Acosta Ilamírez

Carrera 62 N"
52CA-61 Apto

401

Diana María Otalvaro
Ranrírez

No Reside
en el

predio,

7 2019117748 Sandra Milena
Londoño Patiño

87720 Apto
87657 PQ

Carrera 52 B
N' 37-05 Apto

9803

No Reside
en el

predio,

8 2019117173 39.441.897
Calle 488 N'
524-208t14
Apto 102

46926
No Reside

en el
predio.

o 2019117466 70.115.944 Edgar De Jesús
Galeano Murillo

66015
Calle 50 N'

624-20

No Reside
en el

predio.

NfT: 890907311-2 i DreccJón: Gite 49 ñlrnero E0 - 05 RorERro _ Anüoquta patado
ltuncpat / P8x: (5; . a) 520 a0 60 / códl8o po6taL 

Erp cooE) osaoao- 3
www,rlonegro.goy.co I Correo etectrónlco: akald¡a@¡lonegro.gov.co'ffi

A
ffi¡t

En mérito de lo expuesto,

I

6274

Calle 50A N'
60A-33 Apto

101

Calle 52 AB N"
s6A-28t32

I

I

39 441.199

I Raiaet Emilio Yepes
I Correa

Alba Ledy Tabares 
fOsorio 
I

I

I
I

I

32 257.437

I

I

t@,

I
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Valorizagión

B¡onogo

, tnrfi

Rloi{reRo
jur{a, avanLafiios l\dt w

13

18

red io

Vereda El
Carmín

RRfiCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de Ia valorización sobre las matriculas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARIÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

NfT: 8909073]?-2 I Drecc6nt Glle 49 Ninr€ro 50 - 05 Rhn€8ro - Añog¡a Pda&
Murrcsat / P8X: (57 . 4) 520 40 60 / CódlBo Posrat (zlP coo€) 05r'l(x0. 4

wvw.rloneSro. gov.co / Correo electrónlco: alcatdlaErlonegro.Sov.co

10 2019117547 43.473 040 Blanca Elsy Montes
Martínez 66015 Calle 50 N'

624-20

No Reside
en el

predio.

Luz Mery Alvarez
Botero 47822 Calle 48 N" 5'l-

40 Apto 201

No Reside
en el

predio.

2019117403 7 1 .118 812 Carlos Andrés
Velásquez Suarez 77396 Calle 48 N" 50-

82 Apto 401

No Reside
en el

predio.

2018167271 39 440.138
Luz Estella Rendon

Restrepo
Carrera 56 N"

38C- 131

No Reside
en el

predio.

2018167276 Maria Eugenia
Rendon Restrepo 24656 Ca¡rera 56 N"

38C-131

No Reside
en el

predio.

Roberto Rendon
Restrepo 24656 Carrera 56 N"

38C-131

No Reside
en el

predio.

2019106284 Rocío Elena Ríos
Gómez 59046

2019111707 43.422.572 María Patricia Ruiz
Hincapié 28392

201 91 00338

3 520.663
Ramon Arturo García

Correa 31965

Vereda El
Carmín

No Reside
en el

predio.

Vereda EI
Carmín

Vereda El
Carmin

No Reside
en el
red io

No Reside
en el

predio.

ffi@
;#

Net

) 
tt 

I 
zotstlzzz 3s.448 e23 I

24656 l

12

14 39.432.318

I 
rs 

I 
zoraroT2Ts 

| 7o.io4:,sa 
I

I ,u 32.530 114
I

l

It
I gZ ¿gO.eOO Marta Aristizábal De

I Cia rcta 31965 
I

1e 12019100341

No Reside
en e¡

I
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ART¡CuLo QUINTo: La presente Resoiución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo erstipulado por el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

ARricuLo sEXTo: En la medida e,n que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notifcaáión, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

RlC,r.li{3RO
¡uflw avanzathos üds w

ffiH3.7#', ¿i'1T393 trt%"i¿ffi ffi &'offi B;p¡1*'."*
w\¡/w.rlonegro.gov.co / Correo electrónico: alcatdla§rlonegro.gov.co 

5

Valorización
Rixr€gro

so valoii'a

Dado en Rionegro, a tos 1 3 llAY 2m0

NOTIFiQIJESE Y CÚMPLASE

CARL §b MEZF NCO
Secretario de D sa rr lo Tenitorial

Proyeclói Lursa Fama.da
Revisó: Natelia Zuluaga Coordi adora I

enlo turidico 'Rioiegro se valo¡:a. ) 6
uridrca'Rionegr( 3e valor¿¿'áL

Rev¡só. Simón Eduardo J
Ap.oM Lina Máta Casta

lo/ eñto lécñÉ./ P¡ofes oñat Especiat¡¿ado Atcatdte de Rio. egto
Ramie¿ rorésional Especratizad¡/ Subsecretarfe de vato.izac¡¿n I

'ffi
t@,



RlGl{pGRO
, fiias4

'Rionegro se valoriza" y por los cuales elevaron solicitud de Tratamiento Especrar ala fecha de expedición de ra Resolución 939 que data der 16 de octubre oe !ole
13 Después de verificar el formato de visita domiciliarra ,'Tratamiento 

especla/ ,.der
Municipro de Rionegro. se verifrca que ros peticionarios no cumpren er requisito de:"El propietario o poseedor debe habitar ei inmuebre o éste debe ser su domicirropermanente".

14.Que en cumprimrento de ro estabrecido en er Acuerdo 012 de 2018. a través delos medios de convicción y srstemas de información dispon¡bres en ia administraciónmunicipal se arcanza una certeza frente ar no cumpumrento oe requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sob¡e el cobro dela contribución por varorrzación decretada para er municipio de Rionegro

15.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en ra normativa aplicabre arcaso la administración tendrá que desmeritar ras soricitudes y dLciararras
improcede ntes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULo pRTMERO: Rechazar ras soricitudes de tratamrento especiarHabitacional, presentadas en er término por er no cumpr¡m¡ento de ros requisitos

Radicado 
I

201 81 61 905

Número de
ldentificación

Nombre I ñ; -- de i órreccon
Matr¡cula
lnmobiliaria

Causal
de

3 561 668 lván de
Jesús

Cifuentes
Morales

, 020-94992
fegacror'l

Calle 52 N
ÁA E.)

No
reside en
el predro

20181 56385 'f 5.423.695 Antonto José
Echeverri
Posada

Frcha -
17UAú2

Calle 41
N 75-33

No
resrde en

2018158156 71 790 883

2019111296 f 43 006 t¿ó

020-33109 Vereda Barro
Blanco

rra 020-20947 Ve.eOa ÁUiáto
a

el ropre!
Carlos
Garzón
Os rna

Dora Ceci
de Fátim

No
reside en

_ el pre_d ro_ 
-

No
reside enFernández

ÑfT: B9C9OE17-2 / Otrer(,ón. aallp ¿q \icrer_6 56 - _1: ¡oneg-o _ An:oqukr :¡.,rc.,Muncrpa[ / p8x (57.¿; 5204060 (ódtgo posr¿{ fi, ló¡}J ¡.r,j..]"-"' "
wy/w.rionegro.gov.Eo / Correo etectrón¡co: ataald¡a@nonegro g:lv.a :

3
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_el pleqto
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201 91 1 461 9 39.440 713 Angela María
Aristizábal

020-54197 Calle 62 N 47-
76 Piso 2

No
reside en

2419112197 32 421 .462 Teresila de
Jesús

Cifuentes
I\llo ra le s

020-638s Carrera 64 N
40-30

Apartamento
202

el redio
No

reside en
el predio

20'91 12'00 ,5.431 295 L u:s
Fernando

Garcia
Villada

020-s6970 Calle 418 N 65
-91/93

Carrera 55E N
168-77

Transversal 20
A N 53C-06

No
reside en
el predio

el redio

241ü54238 71 720.450 J uan Carlos
Álvarez
Torres

020-72763

2019105386 32481 115 GloriaCecilia 020-17O22
López Berrio

No
reside en
el predio

20i9110932 70.550 662 Elmer
Gustavo
Varela

Predrahita

020-81911 Carrera 61DD
N 40"-39

No
reside en l

el predro
I

201 9105857 22 101 819 020-74942 Calle 48" N
38-69 Casa

101

No
reside en
el redio

20191 00781 39.437168 María lrene
López

Ja ram illo

020-3427 No
reside en
el predio

20191157 47 1 438.412.029 Jorge Andrés 020-42263
García Anas

Calle 42 N

76-38
Apartamento

201
Carrera 55 A N

38C-19

Carrera 55 C
N 148 -11

Apartamento
402

Calle 52
N 57-01

No
reside en I

el predio

No
reside en
el redio

No
reside en i

el pred¡o

No
reside en
el redio

201 91 041 1 6 15 421 .893 William de
Jesús

Gutiérrez

020-89689

GloriaEstella 020-54059
Murillo i

Jurado

2C18163932 39 438 944

2018155247 15 440 847

2018163526 10 932.652 I José Manuel I 020-82797 No
reside en
el predio

Vargas
Pastrana

NIT: 890907:-17-2 / olrección Calle 49 Núñrero 50 - 05 Ronegro - Mthqut¿ pól¡cto
,lruricrpéi / pBx : (57 . /, 520 40 50 / có4o po6cl (zlp coDt) 05r'¡0(c.

www.l-ione3ro.Bov.ro / Correo etpctrónico: alcaldia@rlonegro.gov.co

4

uáj
&
trv

No
i reside en

María Nubra
Corrales
Delqado

i Calle 46 N 45-
103 

I

1

Néstor Dario 020-15768
Londoño

Calle 59 A
N 57-69 Piso 2



RIG\¿¡GRA I

lb,qt

1 3 t.lAY 2ü20

201 81 64033 98 761 281 J uan David
Gutié¡rez

Rios

María
Gabriela
Ospina

420-92272

020-60969

Carrera 83 N
10a -ro

Urbanización
los Lla nos

No
reside en
el predio

2018164747 39.436 707 Calle 22 A N

55E -02
Apartamenlo

202

No
reside en
el predio

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar er cobro de ra varorización sobre ras matficuras
objetos de la solicltud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO Notificar er contenrdo de la presente Resorución a ros
solic¡tantes. de conformidad con ro dispuesto en er artícuro 31s y siguientes der
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCuLo cuARTo: contra ra presente Resorución procede como únrco recursoel de reposición, que deberá interponerse por escrito ante Ia secretaría de
Desarrollo Terrilorial der Municipio de Rionegio o quien haga sus veces. pár er
¡nteresado. su representante o apoderado debldamente constiurdo. en ra dirrgencra
de notificación personar o dentro de ros diez (1 o) días sigurentes a eila.

ARTicuLo QUTNTo: La presente Resolución rige a parti. de ra firmeza de este acto
adminrstrativo, de acuerdo con ro estipurado poiel artícuro az y sunsiguienlu. ou r,ley 1437 de2011

ARTICULO SEXTO: En ra medida en que er presente acto admrnistrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos ros efectos regares ra notificacron, rafirmeza y la ejecutividad se predica respeclo de cada contr¡buyente individuaimente
considerado.

Dado en Rione OS ;:', ññ
NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLO RÉS ÓMEZ FRANCoA
Secretario de Desa r llo Territorial

Proyecló Mañuetá R
Revrsó Nátaira Zutua
Revrsó S...ón EdLe¡
ap.cbó t,.á Ma.ia C

Echeve /Componenle turÍdico 'Rrcneg ro se valonza
Mesá/ l!iídra¿ -R onegrO Se vabnza'i(/
Jarañrllo/ Corn Pone.le léc¡raa Pfofesrc.at Espea a iz¿lc a cela'a de R one a'. /9/asls¿c Ram,.ez Prc,es onal Especra ,¿aOa, S!Csec elal a de Varor ¡ac on(

¡t

# &w

i

I

--l

NrT 89090817-2 / Drprctóf.: Caup 4q
u"nopa, r oú isr"- ii' "''"*".,'r,n"i:.i?_ 

¡r;il;til;j.,.9.-., ....,,

www.rlonegro.gov.co / Correo elpctrónlco: alcald¡a@flonegrc.Eov (rl

5



a t-

) t Valorización
Bion€gro

,? -3 ¡Íltl

RICrr.llGRO
jwtps avanzafnos fttds

ffi
sobre el cobro de la contribución por

valorización decretada para el municipio de Rionegro

14 Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicableal caso la admin¡stración tendrá que desmeritar ras soricitudu. y á"-.Lr"it..
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitás 

-

N" Radicado Nombre Dirección
lnmobiliaria I

Número de
ldentificación

N" de
Matr¡cula

1
2019109810 María Rosalba Gómez

Valencia Vereda Barro
Blanco - Lote 4

32.410.818 020-3698s

2 2018165616 43.059.806 Vereda Barro
Blanco

3 Calle 18 N" 54 A201 91091 98 32.341.360
Gra ales Álvarez

Cecilia del Socorro

el redio
No reside en

4 ngel Restrepo
Rivas

Miguel2019109211 6.783.761 Calle 18 N" 54 A
?3 el redio

No reside en

5 201 91091 95 Calle 18 N" 54 -
21

020-29607
el redio

Guillermo Alberto
Echeverri Restre

No reside en

b 2018166528 21 623.909
ldarra a de Arcila
Nelly del Socorro

020-84896 Diagonal 55AB
N" 1ga- 58 el redio

No reside en

2018159217 Yovani Antonio H
Alzate

Carrera 55 BA
168 75-77

15 441 273 020-72669
enao

el redio
No reside en

8 Dora Elena Franco
Bernal

DG 55AB N" 18A
-46 redio

No reside en

2019116521 Jorge Albeiro Pérez
Ceballos

98.558 414 020-84894 DG 55AB N'18"
el redio-46

No reside en

10 a Francelina Arenas39.437 271
Mari

Pavas
Calle 23 N" 55 F

11 -13 el redio
No reside en

11 Carrera 55 AD
N" 148.84 AP

1A2

No reside en
el predio

Yolanda Echeverri Ortiz 020-55288

2019104947

2019105076 21 .628.301

201 9105078 45.533 209 Yesenia Echeverri Ortiz 020-55288
Carrera 55 AD
N' 148- 84 AP

102

No res¡de en
ef predio

No es su
domicilio
ermanente

Nn 89090R17-? / DfeccrJn: G[e 49 ¡
Mwrdpar / pBX: (57;.Irrft¡-/ti:Fffgi &t"f*ffi;ffir* *

3
www.rionegro.gov.co / Correo electrón¡co: aLcEtdhartorpgro.güv.co'ffi

Causal de
Negación

No reside en
el predio.

Beatriz Elena Grisales
GómezI 1020-ss0t3 ]

I

020-29623 
|

I ozo-zgozs I

?l
2019116524 i ¡g.a¿s.oos

o

I ozo-ssaao 
l

I

I 020-848e4 
I I

I I

15.423.13e I
l I

I I

€,



: 4.s Valorizas'ón
Rloñegro

§€ vajori¿¿
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RIO]ffRO
¡uv'tffs av avtz a'Ínos üds w§OC¡A

IJ Elsa Janet Salazar
Rincón

2019115722 42 842.078 020-80924
' Calle 40 A N" 52

A-24 AP 201 el redio
No reside en

ARTICULo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con Io dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTicuLo cuARTo: contra Ia presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaría de
Desarrollo Tenito¡ial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderadodebidamente constñuido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (i 0) días siguientes a ella,

ARTlcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo g7 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

ART|CULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la
notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmente considerado.

Dado en Rionegro, Antioquia el I UAV 2ft7l

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CAR É GÓMEZ FRANCO
Secretario d Des rrollo Territorial

Proyecló Catalina sOs a /Componente juridico 'RioñeOro s¿ valoñza' d-
Revisó Nalalia Zu u aM Coordrnadora luridicá 'Rronegro se valo¡2a' tY

Jata lo/ Componsnto técnica,/ Prolesional Espeo alizádo Alcáidía de RionegroRevisó Simón Edu
Aprobó: Liña l\¡ada mírez lPfofesronal Especializade./ Subsecretaría de Valonzació\

Nl'l': 890907J11-2 / Dlrecclón: Calte 49 Núñ'€ro 50 - 05 Ror€8ro - AñtloquE PaLado

Murrdpal / PBX : (57 . 4) 520 40 60 / CódBo Postat CllP C@E) 054040, 4

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónlco: alcatdEAdone8ro.gcñ/.coffi Affi
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Rnrf culo PRIMERo: Rechazar las solic¡tudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

RlCml§GRO
),rtfw avanzaüos t¡nás

w
üFr..¡ló+

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

'14.Que al no cumplir con las cond¡c¡ones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y d'eclararlas
improcedentes.

Radicado Nom bre Dirección
Número de

ldentificación
Causal de

Negación

Jorge Martin
Castañeda Pérez1

2019101797 3.559.026 11514 Calle 52 N 43-
50

No Reside
en el redio

2 2019101475 39.446 917 I Sand ra Yaneth López
López 64221

W 42H Nro.
42F-23

No Reside
en el red io

3 2019100613 12.624.855 Jorge Eliecer Algarín
Gregory 951 94

Carrera 52B N

37-05 Pt 1 ET
II BL 3 AP 303

No Reside
en el predio

Edilma Bedoya
Franco 17595 Calle 47 N s3-55

No Reside
en el redio

5 2018167209 21.961 469 69302
Carrera 57 Nro

50-34
No Reside

en el redio

6 12018166465 70.289.794 Norbey Alonso Gil
Marín I 84373

TV53N77
'l0B Urb. Linda

No Reside
en el predio

Gra n

7 2018166114 1.127.237.932 Angela María Palacio
Velez

Calle 67 Nro.
54-297 Urb.
Manzanillos

P.H. Torrel -
AP

99752

ARTicuLo SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorizacrón sobre las matrículas
objeto de la solicilud con la firmeza de la presente Resolución.

NfT: 890907317-2 / Dfecctón: Glle 49 ltúrnero 50 - 05 FlorEgro - AItbauE palado
Muridpat/PBX:(57+4) 520 a0 EO / Códr8o po6t¿L (Ztp COOE) oqo¡ó'-- 
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N" de I

i Matricula 
]

lnmobiliaria

I

MarÍa del Rosarro I

Arbeláez Cardona i

I

I I

No Reside I

en el nredio 
j

a I zoratazasa 21.958.405 i
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NorrriouEsr y cúMpLASE

SA nÉü óH¡ez RANCO
Secretario d Desa ollo Territorial

Proyecló Andrea I lestas Perei omponente jurldrco 'R ionegro se raloriza'.b

RIOl.JGRO
)uvtffs avanzatnos üds ffi

ARTicuLo rERuLRo: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31s y siguiente- del
Acuerdo 023 de2018.

ARTicuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apode.ado debidamente constiuido, en la diiijencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTicuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes de la
ley 1437 de2Q1't.

ARTlcuLo sEXTo: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificaáión, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contrib-uyente individualmente
considerado..,

I

Dado en Rionegro, a los I I ilAy 2020

Revisó N¿tá ia zLlu
Revisó Simon Edua Jaramr
Aprobó Liña Ma.,a C R

I Espec¡alizada'Rtonegro se vatoriza" ^-Cor¡ponente lécnico/ ProfesDnat Especializado Alc¿tdÍa de R¡onegrc
re¿ /Profesional Especializada/ Subsecrelárf a de Vatorjzacióñ(

Nn 890907317-2 / 0irecdón: Gtle 49 Número 50 - 05 RorEgr-o - Aníoquta palacio

Mu'1dpal / PBX : (57 + 4) 520 40 50 / Códr8o Fb5tat t¿tP CoDEJ 054040. 4

www.rloneBro.gov.co / Correo electrónlco: alca(dla§rlonegro. gov.co
,ffií tG,
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sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el municipio de

Rionegro.
I ¿. Qüe al no cumplir con las condiciones determinadas en la normat¡va aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas

imp rocedentes.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial

habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

N Radicado Nombre
Número de

ldentificación

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Drrección

Causal de

Negación

1

2018154272
Oscar Alberto Padilla

Henao 70720073 7 4111
cR55E-21,
34 APT 201

No Reside
en el predio

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡luido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTlcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsrguientes
de la Ley 1437 de 2011.

relrry ffi
{ff: 890907J17-2 / DrecrlÓrx catie 49 ¡¡ur,)ero 50 - C5 Ftoneg_o _ A,.rnoout¿ pa.¿co
Murrop¿r / PBx i (57 * 4) 520 ao 60 / códr8" p*trL tZ, ióüel ói;;ó*' ' 
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RRfiCULO SEXTO. En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la
notificación, la fimeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
rndividualmente considerado.

Dado en Rionegro, a los ., "t:?021

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CA A ón¡Ez r NCO
Secretario d Desar ollo Territ ial

Proyecló Man\rera ón Her ompo¡e¡le JUridrco
-Rioneg.o 

se valoriza',1tr
Revrsó Nalalrá Zuiuá Mesa/ dinadora Juridrca'Ri o¡egro se valoñu a ¡-
Revrso Srmón Edua Componente lécnrco./ Profesronal Especiat¿ado Atc¿tdia de Rronegro

/Profe§onal Especrauad, subsec.etaria de valo zaoón¿

NfT: 890907311'2 I ureccúr catle 49 ¡¡úrnero 50 - 05 Rllne8ro ' Antbg-¡a PdaÓ

rvturrápat / PBX : (5? ' 4) 520 40 60 / Cód8o PoÉtaL (ZlP CoDE) 054O4O' 4

www.rloñegro.Bov.co / Correo et¿ctrÓnlco: alcatdladrione8ro Sov co

@
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especia/ ''del

Municipio de Rionegro, se verifica que los petictonarios no cumplen el requisito de:
"El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su donlicilio
perma nente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administraciÓn
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributar¡o que otorga un t.atamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en Ia normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desrheritar las solicitudes y declararlas
im p rocedentes.

Rlon-,GRCf [ :(r I

/80

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitac¡onal presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

2018156201

Número de

ldentificación

25096782

Nombre

Alicia Bedoya De
López

N" de
N,4atricula

rlnmobaliaria

85602 /
47641

Dirección
Causal de
Negación

No Reside
en el predio

cLL 41 A #69-15

ARTicuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTicuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución al
sol¡citante, de conformidad con lo dispuesto en el arlículo 315 y srguientes del
Acuerdo 023 de 20'18

Nff:89090731?-2 / Dhpcdón: Catte 49 Número 50 - J'r FIo¡reF¡o _ {irltrqrn¡ É¡,¡, )Mudcpai / pBx r (57 . 4) 520 40 6o / aóJEo pcsi¿r Er:,--o:i ái.,bil"' ' ,
www.rionegro.gov.co / Correo etec.trónico: alcaldia@nooegro.gev r o
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RRricuLo cUARTO contra la presente Resolución procede como Único recurso

et oe- ieposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces'. por el

interesado, su representante o apoderado debldamente constituido, en la diligencia

de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella'

ARTIcULoQUINTo:LapresenteResoluciónrigeapartirdelafirmezadeesteacto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado poi el articulo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de 201 1

lx'l$l/;;

Dado en Rionegro, a los 1 4 t{AY 20a

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARLO AND EZ FRAN o
Secreta rio de De arroll Territorial

ponente ¡uÍdrco 'R ronegro se valonza' lÁ )1tZ.a;C
R€! 5c \r:a a Z" uaga l\lesa
Rev sc S fc. ECua'do J¿raf¡
Aprobc L r¿ 1,4¿f ¿ c¿slaño R

urdrca Rro'regro se vaio

lo,Comp lecncol Proles oñal Es lil,!h."oo rr.rrot" o" n,on"s,o

esronal EspecLalzadai Subsecretarra óe Valorrzacrónt

ilJf :J:iJ3L'd,?ti!9Ü3E'i¿ffi '3jL"t'il'".j§Eíhffi B:'"'"**o

www.rloneBro.Eov co / Correo etectrónico: al'caldiaorionesro Sov co,§#mm
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1 4 ttAY 2020

.12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especta/ 'del

Municipio de Rionegro, se verifica que los pet¡cionarios no cumplen el requisito de
,,El propietario o poleedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domrcilio

permanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la adminislración

muniCipal se alcanza una certeza frente al no cumpiimiento de requisttos para

accedér al beneficio tribula¡io que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

Ia contribución por valorizaciÓn decretada para el municrpio de Rionegro.

14.Que al no cumptir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas

improcedentes,

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial

habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado Nombre Direccrón

201 B 145086 15436632 85316
cR 81 # 40-90
LOS LLANOS

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de Ia valorización sobre la matricula

objeto de Ia solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al

solicitante, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 315 y siguientes del

Acuerdo 023 de 2018.

Número de

ldentificación

N'de
Matricula

lnmobiliaria

Causal de

Negación

N c Resrde
en el predio

@
NfT: 890907317-2 / Ürecclón: catte 49 l'tlfnero 50 - 09 RtoaeS.o - Ani¡:rq\rl¿ P¿.ac')
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente ResoluciÓn procede como Ún¡co recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de

Desarro o Territorial del lvlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado. su representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia

de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de la firmeza de este acto

administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de 2O1 1

Daoo en Rionegro. a Ios i ¡¡a,/ 2ü2[

OTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLO R Z FRANCO
Secreta rio de Desa rollo erritonal

..area.a i. ?^,.: ¿ ie^a-.. Fe. ¿

f€, sa ',jr: : .l ,-1;3'. es:i :
ente l!rcrao R o.e9.c 5e !a crza ./

lu d cá RLoielro se valorra lL
t€ t¿cnrco Proles onal E§peoa¡¿aoo Alcaldra de Rroñegro

o^ar Es!ec,alrz¿da S!bsearelaria de Valor¿acrónt

NIT: 890907317-2 / Drecclón: CatL8 49 Número 50 - 05 Rone8ro - Antloqula Pat¡cio

Munrclpal / PBX: (5? ' 4) 520 40 60 / Códl8o Postat: f¿lP coDE) 054040. 4

www.rloneBro.Bov.co / Correo etectrónlco: atcal.dla0rlonegro.Eov,co
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s de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que

no cumplen el requisito de: "El solicitante debe ser el suleto pasivo

a asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a travás de

los medios de convicciÓn y sistemas de información disponibles en la adminislración

municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de reqursitos para

accedér al beneficio trlbutario que otorga un tratarnlento especial Sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

15. Que al no cumplir con las cond¡ciones determinadas en la normativa apiicable

al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y decla'arlas

improcedentes.

1 4 }lAY m20
13. Que despué
los peticionarios
al momento de I

En mérito de lo exPuesto.

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial

habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los reqL:rsitr:s

N" Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

R afae I

N" de
Matricula

ln mob ilia ria

Direccron
Causal de

Negación

ngel
1 71 5.058

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorlzaciÓn sobre las matrículas
ob.leto de la solicitud con la firmeza de la presente ResoluciÓn

ARTICULO IERCERO: Notificar el contenido de la presente Resoluc:ón a los
sol¡citantes, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ART¡CULO CUARTO Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado. su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

Martínez
Alarcón

74103
DG 42 N'

42C-31

No es sujeto
pasrvo de la
contribucrón.

retrü.
NfT: 890907317-2 / Direccrón: Glle 49 Número 50 . 0!: t{or€Í-o - ¿:'ll:.,tir :., ¿r l
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ARTICULoQUINTo:LgpresenteResoluciónrigeapartirdelafirmezadeesteacto
administrativo, de acuerdo con Io estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la

Ley 1a37 de 20'1 1

eRfiCULO SEXTO. En la medida en que el presente acto administrativo comprende

una pluralidad de contribuyentes, para todos los efeclos legales la notificación, la

in^ur^y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente

considerado.

Dado en Rionegro, a loJ 1 MiV ?fl"l1

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

CAR A EZ FRANCOL,

Secretario de sarroll Territoria I

enle JUridrco 
'Rronegro 3e 

"atou¿a' 
I 6

Pr \!( ! L! sa :er.ánd
Rev,§cr N3rala :1" uaga
RÉv¡sc S r)c,r E0uá.do

Cle!err,C
esar coordl dora turidica Riolegro se valor:a" ll

ente t¿cnrco, Proles,on¿l Especla rzado Alcaldiá de Rronegro

¡\E.ob. Lralvl¿raC rsle§)onal E§cec¡alúaCa, Subsecfetaria de va o¡zacr0(

.r"#7
1§Y-r,;

Nn BqCaOT-il7-2 / Dlreccló¡: GtLe 49 Nirnero 50 - 05 BdlPqro
',J,^'.e.,'ióÉ, is:'iiEio qo oo I cód8o Po;raL (zP coDE) 0
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en el numeral 2 del Artículo 52 del Acue¡do 45 de 2013 "Cambio de
propietario o poseedor del inmueble".

15. Que en cumplimiento de lo establec¡do en el parágrafo 4'del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la

solicitud radicada por el solicitante y enunciada posteriormente,

16.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
20'18.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStTibUidOTA

939 de 20'18, en el sentido que FIDUCIARIA CENTRAL S.A. VOCERA Y

ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CASALOMA con NIT 830.053.036, no era,

ni es sujeto pasivo de la contribución de valorizaciÓn, respecto del inmueble
identificado con la matrícula inmobiliaria número 020-86463. La modificación
envuelve la inclusión del verdadero contrrbuyente así:

ALEJANDRO HERNANDEZ SANCHEZ, identificado con cédula de
ciudadanía número 18 011.605, en un 50%

ELIZABETH NARANJO ALZATE, identificada con cédula de ciudadanía
número 39.456.088, en un 50%.

ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especia! habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los

solicitantes, por el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 020-
86463 (Carrera 358 Nro. 32-53 AP 502 AP C)

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del concelo de Rionegro si alguno de los beneficlarios de un

tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho leal de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor aSignado pol contribución de valorización a los bienes inmuebles

NfT: 890907317-2 / Dlreccrón: calle 49 tüfflero 50 - 05 RorEBio - Antloqia Patado

l{fidpat / PBX : (5? . 4) 520 40 60 / Códl8o PosGL (ZP COoE) 01040. 4

www.rloneSro.Eov.co / Correo electrónlco: alcatdia@rlon€8ro.8ov.coffi
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identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud

de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: De conformidad con el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013
y el articulo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese personalmente

la presente resolución a:

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL
FIDEICOMISO CASALOMA con NIT 830.0s3 036.

ALEJANDRO HERNANDEZ SANCHEZ, identificado con cédula de

ciudadanía número 18.01 1.605.

ELIZABETH NARANJO ALZATE, identificada con cédula de ciudadanía
número 39.456.088.

ARTICULO CUARTO: Conlra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces' por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia

de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO eUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto

administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de 2011

Dado en Rionegro, Ant¡oqu¡a el 1 .l UAY mm

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A G MEZ FRANCO
Secretario de esar lo Territorial

Proyectó Andrea Ealles
Revrsó Natala Zuluaga
Revisó Srmón Eduardo

a Rronegro se Vatonza' fi
sDeoallzada'R onegro s d valo.|za' w
nte lécnico/ P.olesronal Espec¡ali¿ado Alcaldia de Rioñggro.

Prolesio¡al Especral¿ad¿, Subsecretaria de Valon¿aoónt

m ffi
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inmuebtes que se encuentran ubicados en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cuales elevaron solicitud de Tratamiento Especial a

la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.
13. Que después de verificar el formato de visita domiciliaria 'Tratamiento especial
"del Municipio de Rionegro, se verifica que los peticionar¡os no cumplen el requisito

de. "El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente", ya que los mismos se encuentra en condición de arrendados.

14.Que en cumplimiento de !o establecido en el Acuerdo 012 de 2018 a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributar¡o que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

15.Que al no cumplir con las condiclones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO. Rechazar las sol¡citudes de tratamiento especial
presentadas en el término por el no cumplimrenlo de los requisitos

Radicado Número de
ldentificación

Nom bre N" de
Matricula

lnmobiliaria

Direccrón Causal de
negación

2019115639 39449653 DIANA YAMILE GARCIA

canzó¡r
98415 cAtLE 48 N" 62

29 PIAMONTE

DE SAN

NICOLAS

lnmueble
Ar¡endado

2 0191 15 184 15439898 WILSON DE J ESUS

AGUDELO RIOS

68668 CATLE 47 N'
688 -25

lnmueble
Arrendado

lnmueble
Arrendado

2 0191 10 57 1 519 94 69 2 ALMA NURY MUNOZ
TABARES

98508 CARRERA 62 N"

48 - 101

relr¡.
\l'l: I9C90 ,Bl7-2 i [Ji.pcl]Ló. t,t(lp¿¿l i\úr.ef o¡;,j ..,1) ltn.,t-o A,r:rJarrnir,; ¡ri,.)
Murtcrpar / PBX (51 , a) O t,O 60 / Códlgo po.,rdL.0t. a0aa ¡54il,ic

www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónico: alcatdla@rtonegro.gov.co
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2019100924 15434528

2019104195 43422035

2019115325 1036924876

2019112881 15422904

2019110353 ' 39446172

.JHON JAIME GIRALDO

GIL

567 L3 CARRERA 51 N'
50-34 Pl50 2

lnm ueble
A.rendado

MARÍA soFlA osPlNA
ARANGO

NANCY M ILENA

ct earLos ÁLzntr

naurRo or,lrsús
sÁr ruz laRa

FtOR MARIA
MoNToYA cAsrAño

94 512

APARTAMENTO

94859
cutRro úrtl

58863

CALLE 40 N" 44
'27

APARTAMENTO

816 P|SO 8 AP 1

ET 1 CUARTO

ú¡rl ru' og

SU BNIVEL 99

CARRERA 564
N" 26A - 30 TO

I
APARTAMENTO

204
PARQUEADERO

CU N" 192

CARRERA 578
N'488-23

APARTAMENTO
201

lnmueble
Arrendado

lnmueble
Arrendado

lnmueble
Arrendado

lnm ueb

ls Arrendado

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas

objeto de la solrcitud con la firmeza de la presente ResoluciÓn'

ARTICULO TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución a los

solicitantes, de conformidaá con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del

Acuerdo 023 de 2018

ARTiCULOCUARTO:ContralapresenteResoluciÓnprocedecomo^único.recurso
ui O" t"poai.ión, qr" deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

DesarrolloTerritorialdelMunicipiodeRionegrooquienhagasusveces'porel
interesado, ., ."pru."ntrnü o apoderado debldamente constituido' en la diligencia

áá-notificaciÓn personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella'

Nrr 8939or:ll-2 , Dire..ón: Caile 49 I'rJrnero iC ' C5 ñor€8ro- - An0oq'a Pal¡ch

.i,n?,i.'iÉr' 1',r"'"* slj ió ¡c ; cócrgo Post¿L l¿r? cooE') 05¿o4c

www.rlone8ro.Eov.co / Correo etectrónico: a[cald¡a6rlone8ro'gov co
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APARTAMENTO

99086

PARQUEADERO
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RRfiCU¡O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto

administrativo, de acuerdo con lo est¡pulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1431 de2011.

ART|CULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende

una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificacrón, la

firmeza y !a ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente

considerado.

Dado en Rionegro, a los t '1 ¡¡¡ r""^

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLé N RES GÓMEZ FRANCO
Secretario de esa rrollo Territorial

P¡ovecró Lu,se Fernándi Ecnevetr, nesrepo rCorhponeole JUridico R'onegro se vatonza' I E
Re;so N¿lar,a Zurracá l^asa/.urldrca 'R,oñegro se \e otza v
Revrsó Srmón Eduar¿o!aramiúo Componenle lecn¡co/ Prolesroñal EspeqaLr¿ado Alc¿ldia de Rronegrol¡*
ADrobó Lrn¿ Maía Cáslaño Ramie¿ /Profesronal Especrahzeda/ Sub§ecrelaria de Velorr¿ación

NfT: 890907J17-2 / olrecclón: Ca(le 49 ¡¡úmero 50 - 05 ftorygio - Antloqrla palacro

Mudcpal / P8X (51 - /.) 52O 40 60 I Códr8o Posral (7rp CODa) 01.0¿C

www.rioneBro.gov.co / Correo electrónlco: atcatdia@rionegro.gov.co
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RESUELVE

ART|CULO pRtMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la ResoluciÓn Distribuidora

939 de 2018, en el sentido que los seño¡es ELIZABETH OCAMPO VARGAS'

identificada con cédula de ciudadania número 31.405.451 y JUAN JOSE PAREJA

ARAQUE, identificado con cédula de ciudadania número 70.046.728, no eran ni son

sulelos pasivos de la contribución de valorización, respecto del lnmueble

idántificado con la matricula inmobiliaria número 020-96424. La modificación

envuelve la inclusión del verdadero contribuyente así:

- JOSE ISIDRO GONZALEZ TORRES, identificado con cédula de ciudadania

número 1 140 070, en un 100%

ART|CULO SEGUNDO. De conformidad con el artículo 52 delAcuerdo 045 de 2013,

notifiquese personalmente la presente resoluciÓn a:

- ELIZABETH OCAMPO VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía

número 31 405 451.
- JUAN JOSE PAREJA ARAQUE, identificado con cédula de ciudadania

número 70.046 728.
- JOSE ISIDRO GONZALEZ TORRES, identificado con cédula de ciudadanía

número 1.140.070.

ART|CULO TERCERO: Contra la presente resotución modificadora procede el

recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá

interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificaciÓn personal

de este acto administratrvo, o la desfijaciÓn del edicto según corresponda

Dada en Rionegro, a los

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARL RE GON,lEZ FRANCO
Secretario de Des rrollo Territorial

slas Per ira ,Aboga0a -Rronegro se valo12aProyecro A¡drea Ba
Nalarre Z!l ga ñles

Reviso S'rl:óñ EC', do Jar rlor Comoone¡le lécnrcol Proles¡ona E

Aprobc L:¡a l',1¿ria astaña R¿mrrez lProfes onal EspesalL2ada' Subsec'elaria de Valor¿acl
speara .:30o Alca ÓLa 0e R,cnegro H

NIT: 890907311-2 i Dreccñft Cdte 49 \lumero 50 ' os-Rl-oneqro - ryrtbqu¡a Pat¿clr
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inmuebles que se encuentfan ubicados en la zona de influencia del proyecto
,,Rionegro se valoriza" y por los cuales elevaron solicitud de Tratamlento Especial a

la fechá de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

.13. Que después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial
,,del Municipio de Rionegro, se verifica que los peticionarios no cumplen el requisito

de: "El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio

permanente".

14.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicciÓn y sistemas de información disponibles en la administración

munrcipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro'

15.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas

improcede ntes.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado Número de
¡dent¡ficación

Nombre N" de
N¡ at ric u la

lnmobiliaria

Dirección Causal de
neoación

2019RE017117 1.205 252 Vereda
Mampuesto -

La Mosca

No reside
en el

predio

59538

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolucrón a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de2018.

&
NfT: 89¡907317-2 / Dtrscclón: Caile 49 \úmero 50 - 05 Ronegro _ An¡ooula pat¿ch
Mudcrpat / PBX. (57 - ¿) 520 40 60 / Códtgo pos¡¿¡ 
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www.rlonegro.tov.co / Correo etectrónico: atcatdla@rlonegro.gov.co
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Proyecló Llrsa Fernanda Echeverfl Re§repo /Coa¡poneñte Juridrco 'Roñegrc se v

Revrsó Nala|a Zuluaga Mesa/ jur¡dicn 'Rronegro se valoíza'*
Revrso SLmón Eduario Jaramrilo/ Componeñte técñrco, Prolegonal Espeoalrzado

ADrobó Lrna Maria Castaño Ramirez iProfesional Espeoalizada/ Subsecrelaria de

B
,.:rr-l

RIOÑ)GRO-iu,r(ú rivar; af¡'us üdS
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RRf ICUIO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único ,ecurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretarÍa de

Desarrollo Territoriai del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tu¡do, en la diligencia

de notif¡cac¡ón personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella'

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto

administrativo, de acuerdo con Io estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de Ia

Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrat¡vo comprende

una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la

f¡rmeza y !a ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente

consrderado.

Dado en Rionegro, a los 2 1 tEB 2020

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS G MEZ FRANCO
Secretari rro o Territorial

7:

.our" )6.
Aicalóia de Roñegro-F

Nff 8909OEil-2 / DrecdÓft Catte 49 ¡ürrnero 50 - 05 Rloneqm-' Antbq'a Pal¡ó

ir.¡rñiióái iir"' "l iio oo so rcódeo PosmL (zP cooE) 054040

www.rioneBro.Sov.co / correo e[ectrónico: atcaldbadonegro gov co

4

)

)

á1,!=i! -

M



;:;_

0 2 0 0¿ ttlR :;¿o

RlOll»§RO

inmuebles que se encuentran ubicados en la zona de rnfluencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cuales elevaron solic¡tud de Tratamiento Especial a
la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13 Después de verificar el formato de visita domiciliaria Tratamie¡¡to espectal del
Municipio de Rionegro, se verifica que los peticionarios no cumplen el requisito de
"El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
perma nente''.

14.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 20'l B, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente ai no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

l5.Que al no cumplir con las cond¡ciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

es pecia I

Rad¡cado lNúmero de Nombre
lldentificación
i

N" de Drrección
l\¡ at r¡cu la
lnmobilraria

Causa, de
negación

Esperanza de 020-381 08
Jesús Henao

Orrego

Carrera 45¿ N

50-20
Apartamento

101

No resrde
ene

predro

2018155176 15 434 245 Mano Antonio 02A-9157 4
Hen ao

Vanegas

Carrera 40N
45á- 1 99

No res¡d e

en el

predio
-zot8166916 16 054 375 Jesús David

Franco Franco
020-71496 Carrera 61D

N40B- 14
No res id e

en el

pred io

retU'
NIT: B9O9O7317-2 / Direccññ aaile49Núr--rero5¡-¡r.k.rncÍi.o- ¡.ñijoo ¡,1 - jnri i)
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020 04 HAR 2O2O

201816s863 | 39 440 768
1

I

-.---.

2019RE012975 21.661 353 Ficha -
17818229

Alto Eonito

020-24656 Diagonal 56 N
JóL-IJI

Claudia lnés
U ribe

Echeverri

020-2362 Diagonal 508
N 44-46t50152

No reside
en el

predio

-15,431361

" 
iottit-ss524 22 096 073 Maria Lia 020-65861

lvlariana de
Jesús Soto

Jiménez

Jesús Alberto
Rendón
Restrepo

lvlaria lnés
Muñoz Muñoz

020-11643 i

l

Carrera 65 N
41-16118

No reside
en el

predio

No reside

en el

predio

No reside

en el
predio

No resid e

en el
predio

No resid e

en el

predio

2018159878 70 032 090

2018143714 52 380 618

2018149965 39 433 458

2019105470 43.925.444

Jorge
Humberlo

Tobón
Jaramillo
Claudia

Cárdenas
Torres

020-38969 Carrera 77 N
41 a-05

No reside
, en elI predio

020-13538 Calle 24 N
554 40

Luz Elena
Patiño Correa

Lady Paola
Gallego
Barrera

020-461 08

020-89104

Calle 41 N

ó tt -¿¿
No resid e

en el

predio

No resid e

en el

predio

Carrera 82 N
40-29

Apartamento
58

Urbanización
los Llanos

Juan
Fernando

Hernández
Villa

Richard
Grisales
Arboleda

020-89104

020-63822

Carrera 82 N
40-29

Apartamento
58

Urbanización
los Llanos

No re sid e

en el

predio

2019105474 71339743

2A1ü64202 1 152 440.441 Calle 53 N

Apartamento
101

No reside
en el

predio

&w
NfI: 890907317-2 / Orecci1¡r Catle 49 ¡Ifr€ro 50 ' 05 RorEgro-- An0oqla Fh¡;ó
ürLó;añ8x isr ' q) s:0 ,,0 go ¡ cód8o Posral- (zP cooo 054040

www.rlone8ro.Eov.co / Co.reo electrónlco: atcaldlaorionegro Bov co
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2018148758 21.323.942

2019RE01 3465

1 
Panesso Arias 

I

I

Carrera 54¿
N24-47

Apartamento,
308 Piso 3 ¡

I
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2019106622 1.036 926.841 Sergio Andrés
r Valencia

Ram irez

020-86422 Carrera 36 N
32-42

Apartamento
501

No res id e

en el
predio

2019101125 1 036.928 387 Ferney
Eduardo
Galeano
Gallego

020-63509 Carrera 40 N
454 - 162 P¡so

2
Apartamento

201

No resid e

en el
predio

2018157997 1 036 961 896 Leidy Johana
Arias Naranlo

020-63237 Dragonat 42D
N 428-41

No e;
prop¡etaria

ni
poseedora

del
in m ueble

2018149179

2018147430

39 432 642

39 439 441

39 446 669

Nohe lia
Garcia Garcia

020-15872 Carrera 54 N
57-87 Piso 1

\o reside
en el

predio
Gloria Patnc¡á - ói

Herrera Gil
Carrera 48 N

54-55
Apartamento

201

0-33143 No res id e

en el
predio

ElyadesMaría 020-33143
Herrera Gil

Carrera 48 N
54-55

Apartamento
241

No resid e

en el
predio

ARTicuLo sEGuNDo. Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicrtud con la firmeza de la presente Resolución

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de ¡a presente Resolución a ros
solicitantes, de conformidad con ro dispuesto en er artÍcuro 3.r 5 y siguientes derAcuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra ra presente Resorución procede como único recursoel de reposición, que deberá interponerse por escrito ante Ia secretarlá- oeDesarrollo Territoriar der Municipio de Rionegro o quien haga sus ,u.eu, po, 
"rinteresado. su representante o apoderado debidamente constñuido .n l. Ji¡í*.i.de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUTNTO: La presente Resorución rige a partir de ra firmeza de este actoadministrativo, de acuerdo con ro estipurado por-er artícuro ez y suosigrienlu, ol r.Ley 1437 de2011

NII:89C90f117-2 / Dreación: Calle 49 \ui.,reri) 50 - ,-1. q)n¿€_o - Arir3q.li¡ ..r..r. luLr.¡r,cd. / pBy (bt . /.\. t))1 -t) tl ioctgo ocs:i, ,. . :i: F ñ_i. ,]' "'

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónico: alc¿ldiaorionegro.gov ca

5
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RnriCuLO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrat¡vo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la

ftmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en Rionegro, los 0 4 HAR 2020

IFIQUESE Y CUMPLASE

CARLO AN RE
Secreta rio d Des

Prciecla \]arlel¿ Ric Ecire!
Revrsó Nata,a Zu !rág lllesar l
Re! so S ¡ rcn ÉO!á

^p'aaa 
t.a l¡i¿. a Ca

GÓMEZ FRANCO
rrollo Te¡ritorial

r rcomponente Ju¡ídÉo 'Rronegro se valoíza' Ñ-
idica'Rionegro se valofl ¿a"l,¿
Corpoñerte tecnco Pro,esonarEspecra r¿aoo Alcalora oe Rroneqro \F.

' e2 P'oresro.3 Lsaec,¿ lzaTa SLbsecreta¡ a de Va¡ofizac o^(

reilrü,
NIT: 890-q07l1l-2 / Dlre.clón: cal.le 49 NÚñ€ro 50 - CE Ronegro - Antloq!,a Pótáclo

Murrdpal / PBx r {57 ' Á) 520 40 60 / Có4o Postal- fZlP CoDE) 05404C',4i§Y" -
.*á

&
ffiE www.Tionegro.Eov.co / Correo elertrÓni.o: alcaldla@rlonegro.Eov co
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l2 Que verificada ra informacrón disponibre en ¡a ventanira unica de Req¡stro(VUR). se confirmó que tos soticitantes ,pá*ün ;"r; p;;;;t;;;;i;;"..;1""".inmuebles que se encuentran ubicados un I" ;;;, de rnfruencia der proyecto
,Rronegro se valoriza. y por ,os cuares ereviron sor,a,tro de Tratam¡ento Fsn"l¡¿¡ ¿la fecha de expedición de ta Res.otución OsS qre Jaia;;ir6 i;;;;;;;;'!;;,'l3 Que después de verificar el formato ¿e visitá áá*i.¡r,r,i" ',,1ÁÁÁ¡¡"rii irp,"r¡rtdel Municipio de Rionegro., se verifica que los puti.ionrlo. no currpren el requrs jtode:'El propietario o poseedor debe hab'itar el¡i,Áu"it" o éste debe ser su domiciriopermanente".

14 Que en cumprimiento de ro estabrecido en er Acuerdo 012 de 2018,a través deios medros de convrcción y sistemas de rnformacróriJrsponrotes en ra admrnrstracrónmunicrpal se arcanza una certeza f¡ente al no cumprimiento o. 
-,"qri.¡io. 

irr.acceder ar beneficio tributario que otorga un tratamrento especiar sobre er cobro dela contribución por valorización decreta"da p.i" ur *Jn¡.ipio de Rionegro.

15.Que ar no cumprir con las condiciones determinadas en Ia normativa apricabre arcaso Ia administración tendrá que desmeritar las sot¡citudes y declararrasimprocede ntes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRTICULO pRIMERO: Rechazar las solicítudes de t¡atamientopresentadas en el término por el no 
"umprimiánio 

ol'los requisitos
especia I

Radicado Número de
ldentificac;ón

Nom bre N" de
fvlatricula

lnmobiliaria

Dirección lCausal

2018142902 98.550.54.1

20r 9RE02 0505 5.420 401 s

020-55238 Car
___ _regación

rera 55ac No---

1

Juan Diego
Montoya

Ca lle
N' 14b - 35

Apartamento
402

Carrera 66
N" 40-67

resrde

redio
No

reside
en el

20 19RE019900 1.664 553 [/

igifredo de a2a-72A07
Jesús

Sánchez
Ver ara

ar¡a Nubiola 020-17264
, Soto Sánchez

predio.
Calte 52 N. ' -No -

61-78 resrde

t

2

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónjcoj alcaldia@rlonegro.gov.co

3

en el

ffie §n:,il¡i#i,,¿J?:ñj3fi ,:t?#s.#,:
i[io?Hfl;r#.1q'raPd¿c*l
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I
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2019RE019057 21 .628 151 Leidy Milena
Osorio

Valencia

2019RE015729 39.440071 Glor¡a Cecilia
Ospina
Munllo

2019RE016346, 15428615 Jorge lván
Palacio
Vergara

241ü60214 32 528 951 Gloria Elena
González
Restrepo

201 B 165502 39 434 022 Irilagdalena
Sáenz
Gómez

2019107602 B 219 918 [/iguel Angel
Hincapié

2019RE020181 39.437.385 N¡ agda Luz
Oñiz Giraldo

2019RE008517 39 449 037 Gloria Palricia
Garcia Garcia ,

201816551 2 39 434 015 Rosa lvlaria
Sáenz
Gómez

201 9RE01 0776
.IO AA1 )AQ Angela Maria

Grraldo
Montoya

2019RE009014 15 384.702 José Orlando
Rodriguez

Osorio

2019RE015749 70 7 53 823 Luls Alfonso
Álzate

o2a-ü748 Vereda Las
Cuchillas

Carrera 69
N" 40c - 33

Calle 24 N"
53- 1 33

Calle 254 N"
56',-83

Apartamento
13

Calle 46 N"
qo_^o_A?

Vereda
Chachafruto

Alto Bonito

Calle 46 N"
(o_(o_A?

Vereda
Belén - La
Carolina

Vereda EI

Rosal

Vereda La
Pla

No
reside
en el
red¡o
No

reside
en el
redio
No

reside
en el
redio
No

resrde
en el
redio
No

reside
en el
redio
No

resrde
en el
redio
No

reside
en el
redio.
No

reside
en el
redio
No

reside
en el
redio
No

reside
en el
redio
No

reside
en el

No
reside

020-99979

020-24039

020-96398

o20-1352

Ficha -

17818235

020-1352

020-19412

Ficha -

17809073 a

¡:.-' " -
i.r-Y.,rj

Nff: 890907:1?-2 i DlrecciÓn C¡ile 49 l''bmero 5C - 35 Ronearo - AnttoqLiE Palado

ii,ri,íiiipñ, l,: i:',jo oo so I códr3o Poqral (zrl'oDE) 0540/'c'

www.rione8ro.sov co / Cor.eo electrÓnico: atcaldiaar¡on¿8ro 8ov co
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020-35288

.!
t

I 020-55069 I Vereda Mal I

, Paso 
Iii

Ficha - l

17818002 
r

predio.
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201 9R E01 984 3 15.423 612

2018165514 15.425 627

20191 01308

José Daniel
Zapala

Arbeláez

Pablo Antonio
Sáenz
Góm ez

3 594 610 N,4anuel José
\l a¡nara

i Carvajal

Madeleine
Martínez
Zúñiga

Am paro
Agu irre
Gi¡aldo

020- 1 6798

ñrn_ 1'¡q?

020-886'15

n2n-¿(oq?

Carrera 54
N' 56-150

Calle 46 N"
qo-qo A?

Carrera 51
N' 56-79

Carrera 81
N"40-77

Aparta m ento
46

Urbanización
Los Llanos

en el

,_pred¡o.
No

reside
en el
redio. l

Calle 19b N"
55ad- 23

Apartamento
D

No
resrde
en el

,-PteQ19,
No

resrde
en el
redio
No

en el
predto

No
reside
en el

¿utót3J400 43.183 395

2018141140

redio

ARTíouLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre ¡as matrÍculas
objeto de Ia solrcitud con la firmeza de la presente Resolución

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenrdo de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTicuLo cuARTo: contra la presente Resorución procede como único recursoel de reposición, que deberá inlerponerse por escr:to ante ra sec¡etaría de
Desarrollo Territorial der Municipio de Rionegio o quien haga sus veces. pL, elinteresado, su representante o apoderado debidamente constr-tuido, en la ciiiig;;cia
de notrficación personar o dentro de ros diez (10) días siguienles a eila

ARTiCULO QUTNTO: La presente Resorución rige a partir de ra firmeza de este actoadministrativo, de acuerdo con ro estipu¡aoo poiet artícuro 87 y subsiguiáni". a" luley 1437 de 2011 .

\T 89.i9073'7-2 / D,rerc,ór: Catte.jg N_..e,o 5J Ci ,:.pg-o - Ar:r:lq n. tr,,.¿( oMurvrp6,7 og¡ (5t.¿").,¿l¿osr jcocipcpcii Z, coj¡ iv.n,,:' "'

v/ww'rioneg.o.gov.co / Correo etectrónjco: ala¿idi¿Or¡onegro.gov.ao
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eRfiCULO SEXTO En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la

l¡meza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente ¡nd¡vidualmente
considerado.

Dado en Rionegro, a OS

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CAR SAN ES ÓMEz FRANCoL

Secretario de sar ollo Territorial

P.cyecto Lu sa Fernan Ecñe\,e Restrepo /Componenle luridrco 
-Rronegro se valoñ¿a' L.e

Rev sc Nala a Zu üagá
qer sc S. a r Ec.,¡r5o

ca R onegro §e valor 2a'|¿-

Aprobo L ra 
^,{ana 

Caslá
ramrlLo Ccñpo¡añte técn co/ Prole§onarEspecialrzado Alcaldia de Rronegro\^-^
o Rañ rez rP/cfesronál Especra|¡adar Sirbsecrelarla de Valorizacrónl.

Nll 890907:ll-2,r Dirección:Cálle 49 Numero 53 - Ot) Ron€Aro - Antloquh Pai¿clo

v".r i., -f-' ': . .. r,)O ¿0 6: . :ódEo Poitd- Gl¡ CoDt)0r.}404c

www.rioneBro.sov.co / Correo electrónlco: aLcaIdla@rionegro Sov co
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"Rionegro se valoriza" y por los cuales elevaron solicitud de Tratamlento Especial a
la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13 Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especlai "del
Municipio de Rionegro, se verifica que los petictonarios no cumplen el requisito de:
"El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domici[o
perma nente''.

14.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 0i2 de 2018. a través de
los medios de convicción y sistemas de información d¡sponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento espectal sobre el cobro de
la contrbución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15.Que al no cumplir con las condiciones determtnadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRllvlERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

especial

Número de
ldentificación

,N'
l/atrcula
Inmobrlraria

de Dirección Causal
negacrón

Nom bre de

2019RE016338 79.667 849

2019RE019859 39.434 274

201 SREOl 971 3 39 435 949

2018149940 71 694.495

20181 55783 15.421 748

Jh on Omar
Cestellános

Luz Elena
Quintero
Ouintero

María
Patflcra
Gómez
Álvarez

J uan Carlos
Jaramillo
Peláez
Rómulo
Cesar

Ficha-
12299753

Ficha -

17810142

Vereda Abreo No reside en
el predio

Alto Bonito No res ide en

el predio

020-1717 Villa Sara -
Vereda el

Rosal

No res ide en

el predio

024-72705 Carrera 55 C
N 16 8-65

020-89664 i Carrera 40 N
?qá lo

No reside en

el predio

No reside en

el predio

r.llf: 890907117-2 / Dl.ecclóñr [atle 1]9 Núr¡erc i)a - !r: AonaFro - Al.iioqua F¿{¿(lil
$urrcp¿. / PBx: (57 ' ,) 52040 53,'aód{go pcs¡¿i 7i3 aOta) Ct¿il1,i

wwvr.rione8ro.gov.co I Correo etectrrnlco: aicrtdiadalone8ro.gov.co
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, Gómez

Fabaan
Hernando
Ceballos
fi/urillo

Eduardo de
Jesús Cortes

Ga lle o

Eileen Adilee
Rolas

J ara m illo

020-70778

Apartamento
442

arrera 57D N
52-20

No reside en
el predio

No ¡eside en

el predio

lr,lonto a
Torbrsossi ' 10 089 452

201 81 56438 74721 543

201 81 56384 39 448 398

39 183 435 Alba Luz
Aguirre

Castañeda

partamento
101

02a-72243 Calle 57 N
JtL -¿¿

No resi de en

el predio

aza-90244 Carrera 52 N
56 -86

Apañamento
101

No reside en
el p red io

020-26399 Calle 42 N 52-
125 81

Apartamento
202 tt4irasol

020-4645S No resíde en

el predio
020-10761 Calle 5'1 N 59- No res¡d e en

141

iA

2018164857 21 311.721

2019108485 43 60.7038

16 479 292

C arolin
Cardona

Vétez

Olivia Tru¡illo
Echavarría

Albeiro de
Jesús Sáenz

Gómez
Eduin Andrés

N aran o

Naran 0

Gloria
Patricia

Cardona
Cifuentes

Raúl Hernán
Ramírez
Oca m o
Renso de

Jesú s Arenas

Carrera 46 N
39-42

201 9100697

201 8165507

el predio l

15 432.61.2

l

020-68839

02a-42614

020-75782

020-5330s

Canera 57C N
))_) 1

Calle 418 N

61F 27

Carrera 78 N
47-34

Carrera 558 N

24-19t21

No reside en
el predio

No reside en

el p red io

No resid e en

el pred io

No resid e en
el predio

No resid e en

' el predio

2419108342 1 007 583 717 020-68839 Canera 57C N No reside en
)) ) a

ef pre0ro

201 91 08338 45.692 721

201816387 39 415.200

201 9105402

201 9101 606 15.438.622

2018.51 64il
Tabares

NiT: e90-c07-:17-2 i ]trpcctón: Calle 49 Nürnero 5C . OE iion€Rro _ AnuoaLlta pata.to
\.4111. f,ü. ., ,-qx r,t .:.'a)1LA 5C (ódtgc oc.,ral 7tp aolEl 054 0¿a-- 

- --

wwwr¡onegro.gov co I Correo electróñico: at:aldia@rionegro.gov.co
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.""R>
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&\#

t'.r'a
q-,:.

020-1352 i Calle 46 N 59- j trto reside en
63I ,el predio

Gónrez
Tabares

Lyz Aleyda
Tabares

I

39 436 791

Carmenza | 020-46132
Escobar i

Carrera 83 N
I qoeqz
i

I
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ozo-layi - cále ¿z-ñ sz-

üat

No re sid e en
el predio

20191 08492 43.607 038

2019103072 71 787.899

Patricla Ja net
Cardona

Vélez
125 81

Apadamento
202 M irasol

Camilo
Hernández

Bernal

020-8501 I Diagonal 55A
N 18-59

No resid e en

el predio

ARTicuLo cuARTo. contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición. que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constñuido, en la diligencra
de notificación personal o dentro de |os diez (10) dias srguientes a ella

ARTicuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de Ia firmeza de este acto
admrnistrativo, de acuerdo con Io estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

ART|cuLo sEXTo En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluraldad de contribuyentes. para todos los efectos legales la notificacion, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

ARTlcuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matricutas
objetos de la solrcitud con la firmeza de la presente Resolución

ARTICULO TERCERO: Notificar et contenrdo de I a presente Resolución a los
sol icitantes, de conformidad con lo dispuesto en el añículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 20'18

Dado en Rionegro, los

IFiQUESE Y CUMPLASE

CA RÉS GÓMEZ FRANCo
Secretario d Desa rollo Territorial

-r

Prcyectc [¡anuela Ri Echevei
Re./tsó Nata'a 2urrág l,4esa, l
Revisó S ñon Edlard
Aorcbó L ná Maria C

/Compone¡te lu¡idrco n onegro se ,a onza ñ\
idrca Rroñeqro se v¿tc¡ ¿a.L,
Coanponenle léc¡rco/ Profesronat Especa r¿ado Atcaidia de RroñegroV.+
re2 iProle§roñál Espeoátüáda/ subsec/etar á oe va o,lácróñt

\lf 89!9073'7-2 / Drr¡(cón ( ¿rl, 49 Vme-r 5,1 - .-.i r.)^?ri-o - Ai: o,-r .
Murrcroa: i P8x. (57..) 520r,06f) / cód,8o past¡l 0,. -cr¡ii r.¿..:-

5
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subsecretaria de desarrollo agropecuario configura las cond¡ciones de acceso al
tratamiento especial, haciendo parte integra de la presente resolución.

'14.Que, de la revisión de las solicitudes presentadas. se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artÍculo Decimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE

Radicado r Número de
ldent¡ficación

Nombre N" de Porcentaje
Matricula de

Direcc ón

ln mob¡ qopJop redad
201 81 s5306 8 267 108

2019113792 8 344 306

20191 1477I 13 360 980

Fabio 020-12
Alonso

Hincapié
Hinca re

Luis Carlos 020-39285
Rivera
Herrera

11 110/0 Vereda la
Ouiebra

50o/o Vereda
Santa

Barbara
1

E m ilio
Arévalo

Peñaranda

020-7035 Vereda
Sanla

Barbara
201 8148978 1 5.383 058 Elkin de

Jesús
García

Arbeláez

020-61 165 10a%

100!o
l_

Vereda
Santa

Teresa

Vereda
Sa nta

Teresa

2018151668 15 384 330

2019114788 15 420 302

20'19116332

02o¿szt-z 1
100o/o

Edgar
Antonio
G arcía

Arbelaez
Gustavo de

Jesús
Jaramillo

Á¡zate
Jaime de

Jesús
Arbeláez

020-6r 163

l

020- 1 8968 100%o

Vereda
[,4ampuesto

Vereda Rio
Aba;o

I Monto ya

NIT 8919073'7-2 / D.eccón fa p 4.1 \.iñgrt 5¡; - tr .,,íne6_o _ qr.rJ:t,n,¡ _ , .r
MuricJDB. / PBx (57. a.tS2oqo6G tC1dtgo oosrat (7,,:oirq ói;á.,="""-

3

{#@# www..ionegro.gov.co / Correo etectrónjco alcald¡¿@rlonegro gcv.co

t. ¡

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial en el cobro de Ia
contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los
so¡ic¡tantes:

15.420.349 )

ll
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2018149218 15 421.433 | Manuet José ] 020-59740 | 100%

2A19115245 15.421 .433

Arias
Ram írez-Fe'náñáó - oz

Abad
Echeverri i

0-30123 1 1 .11o/o Yarumal1

I

I

Vereda
Santa

Barbara

Vereda Rio
Abajo

20r9110078 15 422.043 Alfonso De
JeSúS
Henao

Arbeláez

020-32659 33.340/0

2019114534 15 422 076 Mrsuel Áñsel r-o--¡iolf
Hincapié

1oo% v
Ranchería

A aav
2019116C96 15 423.002

2018154266 15 423.493

2018162250 15 424 150

2014155288 15.424.953

Antonro José
Henao

Castaño

020'77290 500/o

020-26627 100%

020-23720 1000/0

Jesús
Amado
Gómez

__E@
Cesar

Augusto
Ram ¡rez
Noreña

Vereda
Santa

Barbara
Vereda el

Carmín

Vereda
Santa

Barbara

l\rlanuel 020-23720
Salvador
Noreñ a

100% Vereda
Santa

Barbara
Pui 9 qILN

20191154?1 15 425 296 Anrado De
Jesús Melia

Rendon

020-51079 100% Vereda
Santa

Barbara
020-76402 33 33% Lote 3

020-821 1 0 50% Vereda
Cuchillas
de San
José

020-61164 100% Vereda
Santa
Teresa

020-49556 100% Cimarronas

2019115326 15 425 180 Libardo
E m ilio

TabaresI

5l2018153775 15 425 60

2018148976 15.428.345

2018154226

Hernando
De Jesús
Sepúlveda

Diaz
Héctor Jairo

Garcia
Arbeláez

Jairo
Antonio
Ramirez
Duque

NfT: 89C907¡rl-2 . DrecclÓrr GL[e 49 NÚrnero 50 - C5 R!¡€8ro ' Aníoqula hado
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PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1c del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro sr alguno de los beneficiarios de un
tratamlento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamienlo especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municrpio de
Rionegro o a quien haga sus veces. que adelante las gestiones necesanas para que
el valor asignado por conttibución de valorización a los bienes rnmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro. en virtud
de lo establecido en el ArtÍculo Primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del
añículo f i del Acuerdo 025 de 2016.

ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra ta presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del l\Iunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencra
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

ARTiCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notrficacrÓn, la

firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada conlribuyente individualrnente
considerado.

Dado en Rionegro, tioquia er I 2 llAR 2020A

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL GÓMEZ FRANCO
Secretario de rrollo Territorial

Proyectó Manlele Rio
Rev.3ó Netara Zulrag

E.h
Mes

Aboga0á R,o.egro se vaLorLz¿ t/f,
undrcá Rro¡e9ro se valo'Lza rP

A É

Coord neóo.a j

Rev,só S¡mó¡ Eduaró Jareñrllo/ Componenle técnrcol Profesronál Especrallzado Alcá dia de Ronegroú4
As¡obó L ná lllaria C 3Sl a^o Rañrre¡ /Prolenonal Esf€c¡alr2adal Subsec'el¿ria de valonzacrónl

Aw@
".¡ti ,1.,.,!..):a' ,- ) rDrÉ,ii ar aa:i.19 \..'-re'l a:. j j ,!.: : .\ r tl
lúljrLlp¿.,:;:EXriii'¿tr),r¡alriC'[1.]r8olJt l.r :;::',)i)t,.-:t.,'1.,.

..1{""-

d# www.rioneSro gov.co / Correo eleilrónlcor aicai(jiaG)lnoneSrc eo! r {

5

t



07 1 Valorizaüón
*fyy:EGfT§pr

I z llAR ¿ü20

14.Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g39 de
2018.

RlOll»GRO ,llir
-,i, ,. : üa,:

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder et tratam¡ento
contribución de valorización en ei 100oA de la
solicitantes

especra I en
contribución

el cobro de la
asignada a los

2018143955

2019112948 39 433242

2018147456 39.433 81s

co ro ledad
02a-45484 1004/o

020-8233 1400k

Radicado Número de
ldentificación

N om bre N" de
Matricuia

lnmobilia r¡a

Porcentaje
de

Vereda
San LLrs

Rubiela de
los Ángeles
Rami¡ez de
Aristizábal
Nora del
Socorro
Garzón
Rendon
Otilia del
Socorro
Arias de
Rendon

Vereda
Cuchrllas
de San

José_. ____-_--l

2019 r 03206 39 433 867

020-61 590 88.57 0/o

Azucena

020-70045 32 43% Vereda
Abreito

020- 1 9660 33 33% El Regato

020-41 861 500/o La l\,ila ria

020-84217 lOOo/c Vereda
Galicia

Luz Stella
Jtméñez
N,4onto a

Dioselina
de Jesús
García
Garzón

Marta Ligia
Castro de

Castro
Lucia de

los Ángeles
Gómez
Rendon

2018157092 39.434 336

2019RE019257 39 434 528

2019RE0 f21 02 39 434 549

2019114407 39.435 032 020-72578 100% Vereda La
Laja

@
\lT B9390lj t7-2 / Drecctón. CaLIe 49 \iraero 5C -:r ;alñe6-o - A-,rcq,¡¡¿:,,.,. 

-)Municrpot / p8x (87 . a) 820 rr0 60 / Códlee post¿r aZ, íb:i óV.nr,5",,-
www.nonegro.gov. co / Correo eleclrónjco: alcatdia@r¡onegro gov cc
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Teresa de
Jesús
García
Gazón
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20i815414A ?qá?q111 Maria
Clementina

García
Garzón

t\,,1a ría
Ernestina
Henao de
Otalvaro
Luz Stela

Ramírez de
RamÍrez

Luz Marina
Gómez
Rendon
Beat¡iz
Elena
Baena

Cárdenas
Carmen de

JeSúS
Serna de

Serna
lr,,1aría

Susa na
Hincapié
de Ló

020-247 81 10Ao/o

020-778A9 100%

020-84437 1A0o/o

020-60073 100%

020-28516 12.5%

020-50641 100% El Porvenir

Vereda La
Laja

Cuchillas
de San

José

Vereda
San Luis

Vereda
Galicia

Vivero
Nuevo

Arcoíris

La
Esperanza

201 91 '1 6586 1A ¿16 ??ñ

201 81 55817 39 435 833

2019RE012 112 39 435 967

241,81|54322 39 436.380

241,9100627 39 436.410

20i8157738 39.436 441

20191 13875

2019RE012088 39 437 066

201 91 16338 39 437 699

201 B 1 531 08i 39 437 756

100o/a Vereda
Abreo

020-84202 100% Ve¡ed
Galicia ,

020-18976 100%
Cristalina

1A)a/o El Carmín

1 000/o Vereda
Cabeceras

z

Ana Emilia
Gómez
Rendon

M aría
Alicia

Arbeláez
C asta ño

It¡laría
Bernarda

--Galesc
; 018155789 39 437 719 l\/a¡ía 020-26360 t

Noelia
Alzate I

Tabares

Nfi: 89090?:17-2 / Dlrecclóft calle 49 NÚmero 50 - 05 Ron€8ro - Antloqula Palncio
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020-84244 I 1000
I

i

39 436.464 Albertina 020-69718
i del Carmen

García
trOmez

l

I

020-65643
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pRRÁGRRf O PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especral transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Comuniquese al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro en virtud
de lo establecido en el ArtÍculo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificalorio del
artículo 1 'l del Acuerdo 025 de 2016

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenrdo de la presente Resolución a Ios
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 317 y 319 del Acr-rerdo
023 de 2018.

ART|CULO CUARTOT Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido. en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO La presente Resolución rige a partir de su notificación

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la

firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente indrvidualmente
considerado.

Dado en Rionegro, An oquia er I 2 I'IAR 2020

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLO
Secreta

G IMEZ FRANCO
rio de De a rro ll Territoria I

D

P¡oyecló Lu se Femandá Ech po/ Abogádá -R,oñeOto se ,alon¿a' ) €

o/ Corn
A¡.abc L -e Lla'ia caslaao R i.ez . Profe§ronal EsOec¿:zada Suasea"el¿r a de V¿ Of ¡acróñ

R€v,só Nata r¿ Z!l!aqa Mesáll
Revrsó S,món Eouerdo Jaramr

ora juridlca'Rro¡egro se valorza n-
oeñle iécnoo/ Profesronal Especrállzado Alcaldia óe Ronegro Lu

Nf' 8909073i7-2 / olretclón: Caite 49 Mirn€rc 5:
&Írdpal / P8X (57-¿) 52040 50 / (ódrgo Pcsta

¿aa

ffi@# www.rioneSro Bov.co / Correo etectrón¡cot atcakiiac¡rioñe8rc.8ov.t o
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13.Que en cumprimiento de ro estabrecido en er parágrafo 6" der añicuro primero delAcuerdo 012 de 2018 y en la Resoluci¿n s¡g de 201g, la subsecretaria deDesarrollo Agropecuario certificó ra condición der inmuebre de ros soricitantes quese han acreditado como peqtglo y mediano productor agropecuar¡o en los términosestablecidos en er Decreto 413 de 2018. y que dicha ie.t¡t¡ca.,on 
-e*t,i, 

p", r,subsecretaria de desarrolo agropecuario configura ras condiciones de accJso attratamiento especial, haciendo parte integra de É presente resolución.

14.Que, de la revisión de ras soricitudes presentadas, se ver¡ficó que cumpren conlos requisitos señarados en ar articuro óéc¡mo Tercero de ra Resorución g3g de2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

tratamiento
100% de ta

especia I en
contribución

el cobro
asignada

,ft1a;

de la
a los

ARTICULO PRIMERO: Conceder et
contribución de valorización en el
solicitantes.

Radicado Número de
ldentificac¡ón

Nom bre N" de porcentaje
Matrrcula de

Drrección

lnmob¡liaria cop ropiedad2019RE0333 71 ,800132735_3 Congregacrón
Oblatas de la
Madre de los

Huérfanos

020-15745 11Oa/o Vereda el Tablazo

2019108112 507 245 Eerna rdo
Castaño
Hen ao

020-47745 1jaoa

2018152497 698. 163 Alberto de
Jesús Agudelo

2019116189
Atehoñúa

713 673 Anibal de
Jesús

Ram írez
Gutiérrez241ü45643 715.442

020-6001 1004/o Vereda el rosal

020-942131--1oo%-- -á;r¡o er pñen,r -

Jorge lván
M uñoz

González

Ficha
1 7806190

100o/o Vereda Mampuesto

@ ilh3il1e#i', ¡,r?ffi,53,..s,1%.,iY,H;igi il[ffi,_q 3;¡,;,e,, 
n, 0,.,.,,,
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2418141264 JJOl.llS Jorge lván
Quintero

Hernández
2019105554 3 414 08'1 Julián Calle

Pino
2018140554 3 436.065 Arnulfo de , 020-10766

Vereda Abreo

020-12983 5004 S.D

5Oo/o La caba

-- ----]--
Jesú s Var AS

3 519.200 i Luis Arnoldo
r Osorio Osorio

2019110183 020-81824 | 87.21% Lote 1

020-70095 12.05Y0 VeredaPontezuelai Pedro Clareth
Castro Ríos

2019114321 3 559 579 Ramon
Enrique

Guarín Garcia

020-84420 58 01% Lote 2

2419114142 3 560 126 José Anton¡o
Castaño
Henao

020-37097

Ubaldo de 020-47368
Jesús Castro

Rios

Vereda la Laja10004

2019115354 3 560 174 1000k Vereda Pontezuela

Frcha
17808662

1000k Vereda la Mosca

020-14234 100% Vereda los Pinos

420-74539 47.570/o Vereda las Cuchillas

2018148339 3 560.973 Hernando de
Jesús

Castrillón
Irile ta

2A19114422 3 560 982 Vianor Antonio
Agudelo
Rendón

20r8165903 3 560 999 Juan Bautista
Garcia García

2019106159 3 561 293

2019116628 3 562.981 020-5431 100o/o Vereda Rancherías

020-s¿e18=- 50% I veleoa er C'arm¡n-

Luis Emilio
Cardona

Castro Castro

Ficha
17810327

100% Vereda
Abreo

2C19116071 3 562 760 Luis ngel 020-41 91 0 90% Vereda Pontezuela

Silvio
Echeverri

ECf eye1|
Jhon J airo

Giraldo
Herrera

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del concelo de Rionegro si alguno de los beneficiarlos de un

trátanriento especral transfiere én todo o en parte el derecho real de dominio del

&w
Nff: 890907!1?-2 I DirecclÓn: Caiie 49 Núrnero 50 - 05 Ro¡earo - tunloqulá Pótado

ü"¡i,áiÍi;áx i',i' iil:o qo so I co¿'8o Postal f¿rP cooE) 0*040

www rioñe8'o.8ov Eo / correo electrónicoi alcatd¡aorionegro'8ov'co
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bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especral y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTiCULO SEGUNDO: Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municrpio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmLrebles
identificados anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro. en vrrtud
de Io establecido en el Articulo Prime.o del Acuerdo 012 de 2418. modificatoro del
artículo '1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformrdad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARIiCULO CUARTOT Contra la presente Resolución procede como únrco recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretara de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces. por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la dilrgencra
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

ARTiCULO SEXTO. En la medida en que el presente acto administratrvo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la

firmeza y la e.jecutividad se predica respecto de cada contr¡buyente ind ivid ua ltnente

considerado.

Dado en Rionegro, Antioq uia el
T

OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLO
Secreta

ND 5 LrU EZ FRANCO
rio de De arroll Territorial

Aorobo Lrñá [Ieria cásta^

Proyecio Ma.!ela R¡os Ech aoa Rroiegfo se varor.¿a l!i-
ReYrsó Nalala Zulu¿ga M Coordr¡ ora lurídrc¿'Rronegro se valori¿a r¡-
Revrsó Srmon Eduárdo Jar eñie lécnico/ Profesroñal EsDecrálr¿ado Alceldia de Rronegro

§ronál Especrahzad¿/ subsecrétá,ia de valo,,zacrÓn I

www.rioneSro.gov.co / Co.reo etectrónico al( al di¡GrrroneSr. eo"
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CONSTANCIA DE FIJACION DE EDICTO

El presente EDICTO, por el cual se notifican las resoluciones
200.202,206,209,210,204,421,448,459,224,225,226,229,237,238,3971,247,248,250,249,2
60,263,280,278,295,213,11,15,17 ,20,66,67,70,71 ,72. se fiia en la Alcaldía Municipal, calle
49 Nro. 50 - 05, en la Subsecretaria de Valorización, ubicada en la calle 49 Nr. 48 - 12

(Antiguo Carulla), calle 52 con carrera 50 Nro. 51 - l1 Antigua Escuela Julio Sanín); en

lugar público, de ocho (7:00 a.m. a 17:00 pm), el dla 12 de noviembre de 2021, pot el

término de diez (10) días.

CONSTANCIA DE DESFIJACI N DE EDICTO

El suscrito, hace constar que el presente EDICTO se desfijÓ de conformidad con lo

establecido en el artículo 320 del Acuerdo 023 de 20'18, el día 26 de noviembre de 2021,

siendo las dieciocho horas (18:00).

RCEL R BARES
bsecretaria d on

11

m
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